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ACUERDOS DE 2023

SECRETARÍA DISTRITAL DE DESARROLLO ECONÓMICO - 
COMITÉ DE CONCILIACIÓN

ACUERDO Nº 08 DE 2023

Por medio del cual se aprueba la Metodología para 
Análisis de Costo Beneficio de Medios de Control, 
Conciliación, Terminación Anticipada de Procesos, 

Inicio de Acciones de Recuperación, Víctima en 
Proceso Penal

El COMITÉ DE CONCILIACIÓN DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE DESARROLLO 

ECONÓMICO

En ejercicio de sus facultades legales y 
reglamentarias, en especial las que le confiere la 

Ley 2220 de 2022 y el Decreto Distrital 073 de 2023 
y, 

CONSIDERANDO:

Que el Comité de Conciliación es una instancia ad-
ministrativa que actúa como sede de estudio, análisis 
y formulación de políticas sobre prevención del daño 
antijurídico y defensa de los intereses de la entidad.

Que el Decreto Distrital 430 de 2018, “Por el cual se 
adopta el Modelo de Gestión Jurídica Pública del Dis-
trito Capital y se dictan otras disposiciones”, establece 
dentro sus objetivos promover la cultura de prevención 
del daño antijurídico, a través de políticas que deben 
ser propuestas por los Comités de Conciliación de las 
entidades distritales, y aquellas puestas en conside-
ración de la Secretaría Jurídica Distrital para analizar 
la pertinencia de su adopción para el Distrito Capital.

Que el artículo 20 del Decreto Distrital 556 de 2021 “Por 
medio del cual se adopta el Plan Maestro de Acciones 
Judiciales para la Recuperación del Patrimonio del 
Distrito Capital”, señala las responsabilidades especí-

ficas de los Comités de Conciliación de las entidades y 
organismos distritales, en particular, las relacionadas 
con el análisis y decisión sobre casos en los que se 
pongan en conocimiento daños o delitos que afecten 
el patrimonio de la entidad, así como la definición de 
criterios de análisis para determinar la relación del 
costo - beneficio de iniciar un medio de control, acción 
judicial o la constitución como víctima en un proceso 
penal de las entidades a las que pertenecen.

Que el Decreto Distrital 73 de 2023 establece las di-
rectrices y lineamientos en materia de conciliación y 
comités de conciliación en el Distrito Capital. 

Que mediante la Resolución No. 023 del 31 de enero 
de 2007, modificada por la Resolución No. 305 de 
2009, la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico 
creó el Comité de Conciliación como una instancia de 
carácter decisorio, de conformidad con las normas 
nacionales sobre la materia.

Que el 24 de marzo de 2023 el Comité de Conciliación 
de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico 
adoptó el Acuerdo 07 de 2023 “Por medio del cual se 
actualiza y adopta el Reglamento Interno del Comité 
de Conciliación de la Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico”.

Que de acuerdo con el artículo 20.4 del Decreto Distri-
tal 556 de 2021 “Por medio del cual se adopta el Plan 
Maestro de Acciones Judiciales para la Recuperación 
del Patrimonio del Distrito Capital” es responsabilidad 
del Comité de Conciliación definir criterios para que las 
oficinas asesoras jurídicas analicen el costo beneficio 
de iniciar un medio de control o acción judicial y la 
constitución como víctima en el proceso penal para 
la recuperación del patrimonio público, de acuerdo 
con los siguientes parámetros: i) cuantía del daño 
para la entidad y los gastos del proceso, ii) la conno-
tación pública o social, iii) la existencia de pruebas o 
documentos que soporten el daño, iv) el valor de los 
honorarios del abogado y del perito de ser necesario, 
v) que provenga de hechos o conductas corruptas y 
vi) la complejidad del problema jurídico.
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Que el presente acto administrativo fue puesto a con-
sideración de los miembros del Comité de Conciliación 
de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, 
quienes en sesión del 10 de mayo de 2023 impartieron 
su aprobación.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

CAPÍTULO I

GENERALIDADES

Artículo 1. Adoptar la Metodología para Análisis de 
Costo Beneficio de Medios de Control, Conciliación, 
Terminación Anticipada de Procesos, Inicio de Ac-
ciones de Recuperación, Víctima en Proceso Penal 
incluido en el Anexo 1 del presente Acuerdo.

Artículo 2. La presente disposición rige a partir de la 
fecha de su adopción por el Comité de Conciliación de 
la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico.

Dado en Sesión Ordinaria N° 09 de del 10 de mayo de 
2023 del Comité de Conciliación.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

GLORIA MARTÍNEZ SIERRA
PRESIDENTE COMITÉ DE CONCILIACIÓN
DIRECTORA DE GESTIÓN CORPORATIVA

SEBASTIÁN MARULANDA ROBLEDO
SUBSECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO

VALERIE SANGREGORIO GUARNIZO
JEFE OFICINA JURÍDICA

MARIA CATALINA BEJARANO SOTO
DIRECTORA DE ESTUDIOS ECONÓMICOS

LILIANA HENAO OROZCO
ASESORA DE DESPACHO

ENRIQUE SILVA HURTADO
SECRETARIO TÉCNICO
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ACUERDO Nº 09 DE 2023

Por el cual se establecen criterios para la selección 
de abogados externos

El COMITÉ DE CONCILIACIÓN DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE DESARROLLO 

ECONÓMICO

En ejercicio de sus facultades legales y 
reglamentarias, en especial las que le confiere la 

Ley 2220 de 2022 y el Decreto Distrital 073 de 2023 
y, 

CONSIDERANDO:

Que el Comité de Conciliación es una instancia ad-
ministrativa que actúa como sede de estudio, análisis 
y formulación de políticas sobre prevención del daño 
antijurídico y defensa de los intereses de la entidad.

Que entre las funciones de los Comités de Conciliación 
establecidas en el artículo 2.2.4.3.1.2.5, del Decreto 
Nacional 1069 de 2015 se encuentra: «8. Definir los 
criterios para la selección de abogados externos que 
garanticen su idoneidad para la defensa de los intere-
ses públicos y realizar seguimiento sobre los procesos 
a ellos encomendados.»

Que mediante Circular 11 del 2014 la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado señaló que la defensa 
judicial debe ser desempeñada por «abogados cuyos 
perfiles respondan a las necesidades de litigio de la 
entidad” y mediante documento especializado 17 de 
“Protocolo para la Gestión de los Comités de Concilia-
ción” dispuso que en cumplimiento de sus funciones 
“El Comité de Conciliación, definirá el perfil de los 
abogados externos que se requieren para la defensa 
de los intereses litigiosos de la entidad. Para ello ela-
borará un documento en el cual describirá los perfiles 
requeridos con la correspondiente justificación, que 
estará basada en criterios objetivos de análisis tales 
como la naturaleza de los asuntos misionales, el nivel 
de litigiosidad, los asuntos materia de litigio, la comple-
jidad y el impacto de los procesos. La descripción del 
perfil incluirá aspectos relacionados con la formación 
académica especializada, competencias profesionales, 
habilidades comunicativas, entre otros».

Que el parágrafo del artículo 45 del Decreto Distrital 
430 de 2018 establece que para prevenir conflictos de 
interés, los abogados externos que actúen con ocasión 
de un contrato de prestación de servicios vigente con 
el Distrito Capital, no podrán asesorar o adelantar 
negocios o procesos judiciales contra el mismo.

Que dada la naturaleza del presente acto administra-
tivo, a los perfiles profesionales que se establecen en 
el presente Acuerdo, les es aplicable las equivalencias 
de orden legal establecidas en los Decretos Presiden-
ciales 785 de 2005, 1083 de 2015 y 952 de 2021 o las 
que las sustituyan.

Que de acuerdo con el artículo 25 del Decreto Nacio-
nal 785 de 2005, el capítulo 5 del Decreto 1083 de 
2015 y el Decreto 952 de 2021, los cuales establecen 
parámetros para la aplicación de equivalencias aca-
démicas y de experiencia en contratos de prestación 
de servicios profesionales, el título de posgrado podrá 
acreditarse con experiencia mínima de dos años en el 
asunto objeto de la litis.

Que en consideración a la complejidad de los diversos 
tipos de procesos judiciales en los cuales la Secretaría 
Distrital de Desarrollo Económico es parte, se requiere 
contar con profesionales idóneos y con trayectoria 
en cada una de las materias que involucran tales 
procesos.

Que el presente acto administrativo fue puesto a con-
sideración de los miembros del Comité de Conciliación 
de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, 
quienes en sesión del 10 de mayo de 2023 impartieron 
su aprobación.

En mérito de lo expuesto,

ACUERDA:

Artículo 1. Fijar los siguientes criterios para la selec-
ción de abogados externos que ejerzan representación 
judicial en nombre de Bogotá Distrito Capital, quienes 
deberán cumplir con los siguientes requisitos:

1.1. Criterios de formación

i.	 Título profesional en derecho.

ii.	 Título de posgrado en el área relacionada con el 
asunto materia de Litis o experiencia mínima de 
veinticuatro (24) meses relacionada con el objeto 
de la litis. 

iii.	 Tarjeta profesional de abogado vigente.  

iv.	 Certificado de antecedentes disciplinarios de abo-
gado sin anotaciones.

v.	 No presentar conflictos de interés. Los abogados 
no podrán asesorar o adelantar negocios o proce-
sos judiciales en contra del Distrito Capital.

1.2. Criterios de experiencia

Para casos de alta complejidad, los criterios se defini-
rán de conformidad con las condiciones particulares de 
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los asuntos que deban ser asumidos y se establecerán 
en el proceso de estructuración de estudios previos que 
sustenten la necesidad y modalidad de contratación. 
Los requisitos de idoneidad y experiencia deberán 
como mínimo atender las condiciones y disposiciones 
incluidas en el presente acto administrativo.

1.3. Criterios para fijar honorarios

Para la fijación de honorarios de apoderados externos, 
deberán ponderarse factores tales como:

i.	 La mayor o menor complejidad del asunto.

ii.	 La cuantía estimada del proceso o trámite.

iii.	 Etapa procesal.

iv.	 Juez o instancia competente.

v.	 Número de procesos a asignar.

vi.	 Reconocimiento y trayectoria profesional.

vii.	 Las demás referencias conforme a los resultados 
del estudio de mercado que realice el área com-
petente para adelantar la contratación.

Parágrafo. La tabla de honorarios vigente para el 
momento de realizar la contratación deberá tenerse 
en cuenta en lo pertinente.

Artículo 2. En el caso de contratar a personas jurídicas 
para que ejerzan la representación judicial en nombre 
de Secretaría Distrital de Desarrollo Económico - Bo-
gotá Distrito Capital se deberán tener en cuenta los 
siguientes requisitos:

i.	 Verificar que el objeto social le permita ejercer la 
representación judicial de entidades públicas.

ii.	 Acreditación de registro mercantil vigente.

iii.	 Los socios no podrán presentar conflictos de 
interés, para lo cual no podrán asesorar o ade-
lantar negocios o procesos judiciales en contra 
del Distrito Capital.

iv.	 Los abogados a los que se encomiende la repre-
sentación judicial de entidades distritales deberán 
cumplir con los requisitos establecidos para per-
sonas naturales, cuya verificación estará a cargo 
de la persona jurídica.

Artículo 3. Los perfiles de abogados externos que 
defenderán los intereses de la entidad y del Distrito 
Capital en tribunales de arbitramento, deberán res-
ponder con los criterios establecidos en las Directivas 
022 de 2018 y 005 de 2020 de la Secretaría Jurídica 
Distrital o aquellas que las sustituyan.

Artículo 4. La presente disposición rige a partir de la 
fecha de su adopción por el Comité de Conciliación de 
la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico.

Dado en Sesión Ordinaria N° 09 de del 10 de mayo de 
2023 del Comité de Conciliación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

GLORIA MARTÍNEZ SIERRA
PRESIDENTE COMITÉ DE CONCILIACIÓN
DIRECTORA DE GESTIÓN CORPORATIVA

SEBASTIÁN MARULANDA ROBLEDO
SUBSECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO

VALERIE SANGREGORIO GUARNIZO
JEFE OFICINA JURÍDICA

MARÍA CATALINA BEJARANO SOTO
DIRECTORA DE ESTUDIOS ECONÓMICOS

LILIANA HENAO OROZCO
ASESORA DE DESPACHO

ENRIQUE SILVA HURTADO
SECRETARIO TÉCNICO

RESOLUCIONES DE 2023

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. - SECRETARÍA GENERAL

RESOLUCIÓN Nº 272
(6 de junio de 2023)

“Por la cual se reglamentan las prácticas laborales 
en la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 

Bogotá, D.C.”

LA SECRETARÍA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL

En ejercicio de sus facultades legales y 
constitucionales, en especial las que le confiere el 

parágrafo 1º del artículo 13 de la Ley 1780 de 2016 
y el Acuerdo Distrital 805 de 2021, y 

CONSIDERANDO:

Que el artículo 54 de la Constitución Política de 1991, 
dispone que “Es obligación del Estado y de los emplea-
dores ofrecer la formación y habilitación profesional y 
técnica a quienes lo requieran”. 



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 57 • Número  7741 • pP. 1-16 • 2023 • JUNIO • 1616

Que el numeral 11 del artículo 5 de la Ley 115 de 1994 
dispone que la educación se desarrollará, entre otros, 
a través de la “formación en la práctica del trabajo, 
mediante los conocimientos técnicos y habilidades, así 
como en la valoración del mismo como fundamento del 
desarrollo individual y social”.

Que el artículo 30 de la Ley 789 de 2002 “Por la cual 
se dictan normas para apoyar el empleo y ampliar la 
protección social y se modifican algunos artículos del 
Código Sustantivo de Trabajo”, establece: 

“Artículo 30. Naturaleza y características de la relación 
de aprendizaje. El contrato de aprendizaje es 
una forma especial dentro del Derecho Laboral, 
mediante la cual una persona natural desarrolla 
formación teórica practica en una entidad autori-
zada, a cambio de que una empresa patrocinadora 
proporcione los medios para adquirir formación 
profesional metódica y completa requerida en el 
oficio, actividad u ocupación y esto le implique 
desempeñarse dentro del manejo administrativo, 
operativo comercial o financiero propios del giro 
ordinario de las actividades de la empresa, por 
cualquier tiempo determinado no superior a dos 
(2) años, y por esto reciba un apoyo de sosteni-
miento mensual, el cuál en ningún caso constituye 
salario.(…)”.

Que la Ley 1322 de 2009 “Por la cual se autoriza la 
prestación del servicio de auxiliar jurídico ad honórem 
en los organismos y entidades de la Rama Ejecutiva 
del orden nacional, territorial y sus representaciones 
en el exterior”, señala:

	 “Artículo 1°. Autorizarse la prestación del servicio 
de auxiliar jurídico ad honorem en los organismos 
y entidades de la Rama Ejecutiva de los órdenes 
nacional y territorial, en los niveles central y des-
centralizado, así como en sus representaciones 
en el exterior.

	 Quien preste este servicio no recibirá remuneración 
alguna, ni tendrá vinculación laboral con el Estado”.

Que el Título III de la Ley 1780 de 2016, adicionado 
por la Ley 2119 de 2021,“Por medio de la cual se 
promueve el empleo y el emprendimiento juvenil, se 
generan medidas para superar barreras de acceso al 
mercado de trabajo y se dictan otras disposiciones”, 
establece la naturaleza, definición y reglamentación 
de las prácticas laborales, así como sus condiciones 
mínimas, el reporte de las plazas de práctica laboral 
en el servicio público de empleo y los mecanismos de 
homologación de experiencia laboral.

Que el parágrafo 1° del artículo 13 de la Ley en men-
ción, señala que “(…) las entidades públicas podrán 

realizar la vinculación formativa del practicante y no 
será obligatorio celebrar convenios con la Institución 
Educativa, salvo en los casos en que la Institución 
Educativa lo solicite en el marco de la autonomía 
universitaria.”

Que el Ministerio del Trabajo expidió la Resolución No. 
3546 de 2018, “Por la cual se regulan las prácticas 
laborales”, modificada parcialmente por la Resolución 
No. 623 de 2020, a través de la cual se regularon las 
relaciones formativas de práctica laboral en el sector 
público y privado, exceptuando las prácticas en la rela-
ción docencia servicio en el área de la salud, el contrato 
de aprendizaje y la judicatura, las cuales cuentan con 
regulación especial. 

Que el artículo 192 de la Ley 1955 de 2019 “Por la cual 
se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. 
‘Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad’” dispuso: 
“Además de lo previsto en el artículo 15 de la Ley 1780 
de 2016, las prácticas laborales podrán desarrollarse 
por estudiantes de educación superior de posgrado, 
de educación para el trabajo y desarrollo humano, de 
formación profesional integral del SENA, así como de 
toda la oferta de formación por competencias”, vigente 
conforme lo establecido en el artículo 372 de la Ley 
2294 de 2023 “Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 
‘Colombia Potencia Mundial de la Vida” 

Que la Ley 2043 de 2020 “Por medio de la cual se 
reconocen las prácticas laborales como experiencia 
profesional y/o relacionada y se dictan otras disposicio-
nes” estableció que se consideran prácticas laborales 
las siguientes: 1. Práctica laboral en estricto sentido; 
2. Contratos de aprendizaje; 3. Judicatura; 4. Relación 
docencia de servicio del sector salud; 5. Pasantía; y 
6. Las demás que reúnan las características contem-
pladas en el artículo 3°. 

Que los artículos 4, 5 y 6 de la Ley ibídem, a efectos 
de materializar los principios y derechos fundamen-
tales del Estado Social de Derecho, determinaron 
los siguientes conceptos para tener en cuenta en el 
marco de la ejecución de prácticas laborales en las 
entidades públicas: 

•	 Subsidio de transporte: “Las entidades públicas, 
de manera progresiva y atendiendo al principio de 
la sostenibilidad fiscal, podrán incluir dentro de 
sus gastos de funcionamiento un rubro que tendrá 
como finalidad el reconocimiento de un subsidio 
mensual de transporte y alimentación para los 
estudiantes que realicen su práctica profesional, 
tecnológica, técnica o de cualquiera de las moda-
lidades de formación profesional y demás formas 
de etapa productiva establecida por el SENA, en 
cada una de las entidades”. Este subsidio no podrá 
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ser superior a un (1) smlmv y su desembolso se 
efectuará previa certificación del cumplimiento de 
las obligaciones impuestas en la práctica laboral.

•	 Convocatoria pública: Se debe realizar por lo me-
nos una convocatoria anual para que estudiantes 
puedan realizar sus prácticas laborales en las en-
tidades públicas, atendiendo los principios de ob-
jetividad, imparcialidad y meritocracia, para suplir 
las plazas disponibles con practicantes idóneos. 
Estas convocatorias deberán establecer mecanis-
mos que prioricen la vinculación de mujeres que 
cumplan los demás requisitos de la convocatoria 
y promover la vinculación como practicantes de 
personas con discapacidad. 

•	 Certificación: Se debe certificar la práctica laboral 
y el tiempo de la misma es válida como experiencia 
profesional.

Que, en el Plan de Desarrollo Económico, Social, 
Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 
2020-2024 “Un nuevo contrato social y ambiental para 
la Bogotá del siglo XXI”, adoptado mediante Acuerdo 
Distrital 761 de 2020, se previó como parte del Propó-
sito 1, brindar oportunidades de formación y educación 
a las y los jóvenes entre 14 y 28 años, acorde con sus 
propósitos y adecuada a las expectativas de desarrollo 
de la Bogotá - Región.

Que mediante el Acuerdo Distrital 805 de 2021, se 
estableció la “política de dignificación de las prácticas 
laborales en el Distrito Capital de Bogotá”, disponiendo 
los requisitos que debe contener la implementación de 
la política, a cargo de la Administración Distrital. 

Que a través de la Directiva No. 007 del 23 de septiem-
bre de 2021, la Secretaría General y el Departamento 
Administrativo del Servicio Civil Distrital, emitieron las 
directrices para implementar la política antes mencio-
nada, cuyo objetivo general fue plasmado en el nume-
ral 1.3, en los siguientes términos: “Generar espacios 
de prácticas laborales en entidades y organismos del 
Distrito Capital que faciliten la transición del ciclo de 
formación académica al mercado laboral de los (as) 
estudiantes, mediante acciones que incentiven el ac-
ceso público, meritocrático y con enfoque diferencial a 
la administración pública del Distrito Capital”.

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto. El presente acto administrativo 
tiene como fin regular las prácticas laborales en la Se-
cretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Artículo 2. Alcance. Las prácticas laborales en la 
Entidad se realizarán con estudiantes de los progra-
mas de formación complementaria ofrecidos por las 
escuelas normales superiores, de educación superior 
de pregrado, técnica, tecnológica y/o posgrado, de 
educación para el trabajo y desarrollo humano y/o de 
formación profesional integral del Servicio Nacional de 
Aprendizaje – SENA. 

Artículo 3. Definiciones: Para efectos de la presente 
Resolución se adoptan las siguientes definiciones: 

a)	 Plaza de práctica laboral: Vacante que contiene 
el conjunto de actividades que el/la estudiante rea-
lizará para el cumplimiento de la práctica laboral.

b)	 Práctica laboral: Actividad formativa desarro-
llada por un/a estudiante de cualquier programa 
de formación complementaria ofrecido por las 
escuelas normales superiores, educación superior 
de pregrado y/o posgrado, educación para el tra-
bajo y desarrollo humano, así como de formación 
profesional integral del SENA durante un tiempo 
determinado, en un ambiente laboral real, con su-
pervisión y sobre asuntos relacionados con su área 
de estudio o desempeño y su tipo de formación; 
para el cumplimiento de un requisito para culminar 
sus estudios u obtener un título que lo acreditará 
para el desempeño laboral.

c)	 Judicatura: Desarrollo práctico de los conoci-
mientos teóricos adquiridos en las instituciones 
de educación superior autorizadas por el Gobierno 
Nacional, en lo que respecta a los programas de 
Derecho, para obtener el título de Abogado. 

d)	 Pasantías: Práctica laboral que la institución 
educativa ha instituido como prerrequisito para la 
obtención de un título a nivel profesional, técnico 
o tecnológico. El objeto de las pasantías será la 
realización de actividades de carácter técnico y de 
apoyo, en asuntos directamente relacionados con 
las actividades previstas en el pénsum académico 
y las funciones de la Entidad, que se estimen priori-
tarios de acuerdo con las necesidades previamente 
establecidas.
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e)	 Contrato de aprendizaje: Es una forma especial 
dentro del Derecho Laboral, mediante la cual 
una persona natural desarrolla formación teórica 
práctica en una entidad autorizada, a cambio de 
que una empresa patrocinadora proporcione los 
medios para adquirir formación profesional metó-
dica y completa requerida en el oficio, actividad u 
ocupación y esto le implique desempeñarse dentro 
del manejo administrativo, operativo comercial o 
financiero propios del giro ordinario de las activi-
dades de la empresa.

f)	 Convocatoria pública: Mecanismo a través del 
cual se invita a los/as estudiantes que estén in-
teresados/as a participar y realizar las prácticas 
laborales en la entidad.

g)	 Institución educativa: Entidad formativa a la que 
se encuentra adscrito el estudiante que desarrolla 
la práctica laboral. 

h)	 Plan de práctica:  Es un documento suscrito por 
el estudiante, el tutor y el monitor al inicio de la 
práctica laboral, en el cual se definen los objetivos 
formativos a alcanzar, conforme a las actividades 
que el estudiante desarrollará en el escenario de 
práctica, el monitoreo en su ejecución y los resul-
tados de aprendizaje.

i)	 Acuerdos de Voluntades: Documento que debe 
celebrarse con anterioridad al inicio de la actividad 
formativa y deberá contener como mínimo las res-
ponsabilidades y obligaciones para la realización 
de la práctica laboral. Posteriormente se suscribirá 
un acta donde señalen las fechas de inicio y ter-
minación de la actividad formativa.

j)	 Subsidio de sostenimiento:  Reconocimiento 
económico que se realiza a los/as estudiantes 
que desarrollan sus prácticas laborales, el cual no 
puede ser superior a un (1) salario mínimo legal 
mensual vigente y su desembolso deberá estar 
soportado en el cumplimiento efectivo de las acti-
vidades establecidas en la práctica laboral. 

k)	 Tutor:  Persona designada por el escenario de 
práctica que ejerce la supervisión de la actividad 
formativa en conjunto con el monitor, acompa-
ñando y haciendo seguimiento al desarrollo de la 
práctica laboral.

l)	 Monitor: Docente vinculado a la institución edu-
cativa, que ejerce la supervisión de la actividad 
formativa en conjunto con el Tutor, acompañando 
y haciendo seguimiento al desarrollo de la práctica 
laboral.

m)	 Practicante: Estudiante de programas de forma-
ción complementaria ofrecidos por las escuelas 
normales superiores, educación superior de 
pregrado y posgrado, educación para el trabajo y 
desarrollo humano, así como de formación profe-
sional integral del SENA, que desarrolla activida-
des de práctica laboral.

Artículo 4. Condiciones Mínimas de las Prácticas 
Laborales:

a.	 Edad: La edad mínima para acceder a una práctica 
laboral, es de quince (15) años. En todo caso, los 
adolescentes entre los quince (15) y diecisiete (17) 
años de edad, requieren de autorización previa que 
el Inspector del Trabajo y Seguridad Social expida 
para tal fin.

b.	 Horario de práctica: El horario de la práctica la-
boral se llevará a cabo dentro de la jornada laboral 
establecida en la Entidad y deberá permitir que el 
estudiante asista a las actividades formativas que 
la Institución de Educación disponga. En todo caso, 
el horario de la práctica laboral no podrá ser igual o 
superior a la jornada ordinaria y a la máxima legal 
vigente. 

	 Las prácticas laborales de los adolescentes entre 
los quince (15) y diecisiete (17) años de edad, 
se realizarán acorde con los horarios máximos 
establecidos en la respectiva autorización emitida 
por Inspector del Trabajo y Seguridad Social, de 
acuerdo con lo establecido por la Ley 1098 de 
2006, los Convenios 138 y 182 de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT).

c.	 Duración máxima. La duración máxima de una 
práctica laboral se sujetará a los requerimientos 
académicos de las instituciones educativas.

d.	 Vinculación: Se deberá suscribir acuerdos de vo-
luntades por las partes, previo al inicio de ejecución 
de la práctica laboral. 

Parágrafo. No será necesaria la suscripción de 
convenios con las Instituciones de Educación para 
desarrollar prácticas laborales, salvo que la Institución 
de Educación lo solicite en el marco de la autonomía 
universitaria. 

Artículo 5. Partes. son parte en la vinculación forma-
tiva: i) el o la estudiante; ii) la Secretaría General de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., como escenario de 
práctica; y iii) la Institución de Educación – IE. 

Parágrafo. El desarrollo de la práctica laboral por parte 
del(la) estudiante, no genera vínculo laboral, civil o 
comercial con la Entidad. 



19REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 57 • Número  7741  • pP. 1-19 • 2023 • JUNIO • 16

Artículo 6. Excepciones: El contrato de aprendizaje 
y la judicatura, seguirán siendo reguladas por las 
disposiciones especiales que se encuentren vigentes 
y, por lo tanto, las directrices aquí definidas aplicarán 
con carácter suplementario.

CAPÍTULO II

DERECHOS Y OBLIGACIONES

Artículo 7. Obligaciones de la Secretaría General de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. Son obligaciones 
de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bo-
gotá, D.C., como escenario de práctica, las siguientes:

1.	 Establecer, aplicar y dar a conocer a los estudian-
tes interesados en la realización de las prácticas 
laborales, el proceso de selección para la asigna-
ción de plazas de práctica. 

2.	 Expedir el acto administrativo de vinculación for-
mativa del(la) estudiante que contendrá las reglas 
sobre las cuales versará la práctica laboral, previo 
al inicio de las prácticas laborales.

3.	 Designar al tutor(a) de la práctica laboral, quien 
deberá cumplir con las obligaciones establecidas 
en el artículo 10° de la presente resolución. 

4.	 Asignar actividades y responsabilidades al prac-
ticante, que deberán tener directa relación con el 
área de conocimiento de su formación.

5.	 Suministrar los recursos técnicos, tecnológicos y 
físicos que requieran los(las) estudiantes para el 
desarrollo de sus prácticas laborales. 

6.	 Cumplir con las obligaciones en materia de Segu-
ridad Social de acuerdo con la normativa vigente.

7.	 Informar a la Institución de Educación cualquier 
irregularidad que se presente en relación con el/
la estudiante en el desarrollo de las actividades 
que les sean asignadas. 

8.	 Garantizar, mediante la póliza correspondiente, el 
cubrimiento de responsabilidad civil a terceros que 
se pueda generar por las acciones u omisiones de 
los/as estudiantes con ocasión al ejercicio de las 
actividades propias de su práctica laboral. 

9.	 Certificar la realización de la práctica laboral, pre-
vio aval o verificación de su cumplimiento. 

Artículo 8. Obligaciones de la institución de edu-
cación (IE). Son obligaciones de la Institución de 
Educación:

1.	 Autorizar al/a la estudiante a postularse y desarro-
llar las actividades correspondientes a la práctica 

laboral ofertadas por el escenario de práctica, ve-
rificando que cumplan con los requisitos exigidos 
para ello.

2.	 Designar un/a monitor/a de la práctica laboral, 
quien deberá cumplir con las obligaciones esta-
blecidas en el artículo 11. 

3.	 Cumplir con las obligaciones en materia de Segu-
ridad Social de acuerdo con la normativa vigente.

4.	 Mantener permanente contacto y disponibilidad 
de atención con el escenario de práctica, con el 
fin de resolver las dificultades que se presenten.

5.	 Realizar la evaluación o seguimiento de las prác-
ticas según el reglamento de la Institución.

Parágrafo. Los cambios de monitor/a que se presenten 
durante el desarrollo de la práctica deben ser notifica-
dos al estudiante y al escenario de práctica tan pronto 
como se produzcan.

Artículo 9. Obligaciones de los estudiantes. Son 
obligaciones de los/as estudiantes vinculados a la 
práctica laboral:

1.	 Contar con afiliación a un Sistema de Seguridad 
Social en Salud durante todo el término de la vin-
culación formativa.

2.	 Presentar para aprobación el plan de práctica y 
el informe mensual de actividades al monitor/a y 
al/ a la tutor/a/.

3.	 Desarrollar las actividades definidas para el desa-
rrollo de su práctica laboral. 

4.	 Mantener la confidencialidad de la información a 
la cual tenga acceso con ocasión de la vinculación 
formativa.

5.	 Guardar la reserva necesaria sobre los asuntos 
que le sean encomendados. 

6.	 Hacer un uso adecuado de los elementos y/o bie-
nes que la Entidad ponga a su disposición para el 
desarrollo de la práctica. 

7.	 Informar a la Institución Educativa y al escenario 
de práctica, cualquier situación de la que tenga 
conocimiento y pudiera afectar el desempeño de 
sus actividades formativas de práctica. 

8.	 Procurar el cuidado integral de su salud en el 
desarrollo de las prácticas laborales.

9.	 Cumplir con el horario de la práctica laboral asig-
nado para su desarrollo conforme con lo acordado 
con el/la tutor/a y el/la monitor/a de práctica y lo 
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dispuesto en los artículos 6 y 7 de la Resolución 
3546 de 2018 del Ministerio del Trabajo o la mo-
difique, sustituya o derogue.

Artículo 10. Obligaciones del tutor/a. El tutor deberá 
ser un/a servidor/a con conocimiento y experiencia en 
los asuntos que serán objeto de la actividad formativa, 
designado por la Secretaría General y el cual tendrá 
como obligaciones: 

1.	 Suscribir el acta de inicio de la práctica.

2.	 Realizar la inducción al/a la estudiante y orientar 
y acompañar a los/as estudiantes en su etapa 
formativa.

3.	 Velar por el correcto desarrollo de las actividades 
en la ejecución de la práctica laboral.

4.	 Revisar y aprobar el plan de práctica laboral.

5.	 Avalar los informes mensuales de actividades 
presentados por el/la practicante, en los cuales 
reporte el avance en el cumplimiento del plan de 
práctica.

6.	 Certificar el cumplimiento de la práctica laboral 
realizada.

7.	 Informar a la institución educativa cualquier situa-
ción que afecte el normal desarrollo de la práctica 
laboral.

8.	 Reportar oportunamente a la Entidad, cualquier 
amenaza o vulneración a los derechos del/ de la 
practicante, que evidencie en el ejercicio de su 
actividad. 

9.	 Las demás que se considere necesarias para el 
desarrollo de la práctica laboral.

Artículo 11. Obligaciones del monitor/a. Son obli-
gaciones del/de la monitor/a designado/a por la IE: 

1.	 Suscribir el acta de inicio de la práctica.

2.	 Hacer seguimiento al desarrollo de las actividades 
de la práctica laboral.

3.	 Revisar y aprobar el plan de práctica laboral 

4.	 Orientar y acompañar a los/as estudiantes en su 
etapa formativa.

5.	 Informar al escenario de práctica cualquier situa-
ción que afecte el normal desarrollo de la práctica 
laboral.

6.	 Reportar oportunamente a la Entidad, cualquier 
amenaza o vulneración a los derechos del/de la 

practicante, que evidencie en el ejercicio de su 
actividad.

7.	 Avalar los informes mensuales de actividades 
presentados por el/la practicante, en los cuales 
reporte el avance en el cumplimiento del plan de 
práctica. 

8.	 Las demás que se encuentren establecidas en la 
normatividad interna de la institución educativa.

CAPÍTULO III

DETERMINACIÓN DE PLAZAS 

Artículo 12. Identificación de necesidades: La Di-
rección de Talento Humano enviará comunicación a 
todas las dependencias, a efectos que estas diligencien 
el formato de necesidades de prácticas laborales por 
cada perfil (plazas) que se requiera/n. 

Artículo 13. Solicitud de plazas: Las dependencias 
de la Entidad interesadas en vincular estudiantes, 
deberán diligenciar el formato de necesidades de prác-
ticas laborales, en el cual se describen e identifican las 
necesidades a satisfacer mediante dicha vinculación. 
La solicitud deberá contener: 

a.	 Número de plazas requeridas. 

b.	 La relación existente entre los perfiles académicos 
solicitados y los planes y metas de la dependencia. 

c.	 Actividades que se desarrollarán en la práctica 
laboral, las cuales deben tener relación con el perfil 
académico del/ de la estudiante. 

d.	 Carreras, programas curriculares o tipos de for-
mación que son aplicables.

e.	 Definición del/de la tutor/a de la práctica laboral 
para cada perfil.

f.	 Identificación de los recursos técnicos, tecnológi-
cos y físicos que se entregarán a cada estudiante 
para el desarrollo de su práctica laboral. 

g.	 Horario que deberá cumplir cada estudiante, el 
cual no podrá ser igual o superior a la jornada 
ordinaria de la entidad. El horario de la práctica 
laboral deberá permitir que el estudiante asista 
a las actividades formativas que la Institución de 
Educación disponga.

h.	 Modalidad de práctica (presencial, virtual o mixta)

Artículo 14. Habilitación de plazas. La determina-
ción del número de plazas atenderá los criterios de 
progresividad y sostenibilidad fiscal. De igual forma, 
se tendrán en cuenta, además de las necesidades ins-
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titucionales, los rangos establecidos por la Secretaría 
Distrital de Hacienda. En todo caso, se estimará en la 
priorización, las necesidades, actividades reportadas 
y demás información que se requiera para habilitar 
las plazas en caso de que las remitidas por las áreas 
sobrepasen el cupo.  

CAPÍTULO IV

CONVOCATORIA PÚBLICA

Artículo 15. Convocatoria y publicación en el SISE: 
La Dirección de Talento Humano realizará la publica-
ción de la (s) convocatoria (s) en alguno de los medios 
de comunicación externos de la Entidad, invitando a 
los/as estudiantes interesados en postularse para rea-
lizar sus prácticas laborales en la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. 

De igual forma, se publicarán las plazas en el Sistema 
de Información del Servicio Público de Empleo —SISE, 
contando para ello con el apoyo de la Caja de Com-
pensación Familiar correspondiente. 

Artículo 16. Requisitos de la Convocatoria: La(s) 
convocatoria(s) que se adelante (n) en cada vigencia 
fiscal, deberá (n) establecer: 

a.	 Número de plazas disponibles.

b.	 Carreras y/o tipos de formación aplicables a las 
determinadas plazas de vinculación.

c.	 Dependencia en la cual el/la practicante llevará a 
cabo la práctica.

d.	 Actividades que debe cumplir.

e.	 Monto del subsidio, cuando aplique.

f.	 Certificado de Disponibilidad Presupuestal, en 
caso de prever pago del subsidio de sostenimiento.

g.	 Término por el cual se desarrollará la práctica.

h.	 Condiciones de publicación y divulgación de la 
convocatoria.

i.	 Forma de realizar la postulación.

j.	 Criterios de selección del/la estudiante para la 
plaza.

k.	 Plazos para aplicar a las plazas y cronograma para 
surtir el proceso.

l.	 Documentos necesarios a fin de acreditar el cum-
plimiento de los requisitos de selección estableci-
dos según la plaza.

Artículo 17. Requisitos de postulación: Para cada 
convocatoria, la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C. determinará los requisitos y 
documentos mínimos que los/as estudiantes que se 
deseen postular, deben presentar para poder participar 
en la misma.

Artículo 18. Criterios para la selección de los/as 
estudiantes: Para la selección de los/as estudiantes 
se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 

a.	 Requisitos de formación académica.

b.	 Entrevista y/o pruebas técnicas.

c.	 Acciones afirmativas a favor de mujeres y perso-
nas con discapacidad.

Parágrafo. En todo caso, en las plazas que la entidad 
asigne para prácticas laborales o la designación de 
los/as practicantes se hará de forma paritaria entre 
hombres y mujeres.

Artículo 19. Criterios de desempate: Los criterios de 
desempate, en su orden, son:

a.	 Preferir a la postulante mujer cuando el empate 
sea entre una mujer y un hombre.

b.	 Preferir al postulante que hubiese acreditado en-
contrarse en situación de discapacidad.

c.	 Preferir a la madre o padre cabeza de familia 
que cuente con la documentación que soporte tal 
situación.

d.	 Preferir al postulante perteneciente a una institu-
ción de educación superior de naturaleza pública.

e.	 Preferir al postulante que haya obtenido el mayor 
puntaje en la prueba de evaluación de historial 
académico.

f.	 Finalmente, de mantenerse el empate, este se 
dirimirá a través de sorteo

Artículo 20. Conformación de listas. Una vez rea-
lizadas las pruebas en cada Convocatoria Pública, 
serán conformadas las listas en orden descendente 
atendiendo la puntuación adquirida por cada uno/a de 
los/as estudiantes postulados/as. Estas listas serán 
comunicadas a todos/as los/as estudiantes postula-
dos/as. 

CAPÍTULO V

VINCULACIÓN FORMATIVA

Artículo 21. Delegación. Se delega en el Subsecre-
tario (a) Corporativo(a) la facultad de expedir el acto 
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administrativo a través del cual se realiza la vinculación 
formativa de los estudiantes que realizarán prácticas 
laborales en la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C. De igual forma, se delega la 
facultad de expedir el acto administrativo de termi-
nación de la vinculación en caso de presentarse las 
causales establecidas en el artículo 27. Contra estos 
actos administrativos no procederá recurso alguno.

Artículo 22. Proceso de vinculación. Será vinculado/a 
formativamente a la Entidad, el(la) estudiante que haya 
obtenido la mejor puntación en la correspondiente 
plaza, de acuerdo con la lista conformada para tal fin. 

Parágrafo. En caso de que el(la) estudiante manifieste 
su intención de no iniciar el proceso de vinculación 
formativa con la Entidad o se dé lugar a alguna de 
las causales de terminación anticipada de la práctica 
laboral establecidas en el artículo 27, se adelantará 
el proceso de vinculación con quien (es) continúe(n) 
en orden de puntuación. Cuando se trate de una ter-
minación anticipada, la vinculación de un/a nuevo/a 
estudiante, requerirá de la aprobación previa de la IE 
respectiva. 

Artículo 23. Acuerdos de Voluntades: Posterior a 
la expedición del acto administrativo de vinculación 
formativa, las partes, suscribirán un acuerdo de volun-
tades con anterioridad al inicio de la actividad formativa 
y que debe contener como mínimo: 

1.	 Nombre, apellido, fecha de nacimiento, tipo y nú-
mero del documento de identidad del practicante. 

2.	 Institución Educativa en la que adelanta sus es-
tudios.

3.	 Programa académico o formativo al cual se en-
cuentre adscrito el estudiante.

4.	 Actividades que desarrollará el practicante.

5.	 Duración prevista de la relación de práctica con-
forme al programa académico o formativo.

6.	 En caso de establecerse subsidio de sosteni-
miento, así señalarlo expresamente y disponer su 
fuente de financiamiento y mecanismo de entrega.

7.	 Especificación del responsable de la afiliación y 
cotización a seguridad social del estudiante.

8.	 Designación del tutor de práctica.

9.	 Disponer la dependencia encargada de certificar 
al estudiante los asuntos relacionados con la 
práctica laboral.

10.	Lugar de ejecución de las actividades prácticas.

Parágrafo. El tutor suscribirá el Acuerdo de Volunta-
des en representación de La Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Artículo 24. Subsidio de sostenimiento. La Secre-
taría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., 
en cumplimiento de lo establecido en la Ley 2043 de 
2020 y el Acuerdo Distrital 805 de 2021, de manera 
progresiva y según el principio de sostenibilidad fiscal, 
propenderá por garantizar un subsidio de sosteni-
miento a los estudiantes que desarrollen sus prácticas 
laborales en la Entidad, que no podrá ser superior a 
un (1) salario mínimo mensual legal vigente - SMMLV 
y su desembolso deberá estar soportado con base en 
el cumplimiento efectivo de las obligaciones impuestas 
en la práctica laboral, certificado por el/la supervisor 
asignado.

Parágrafo. Cuando se prevea subsidio de sosteni-
miento en las plazas ofertadas, se deberá realizar la 
respectiva apropiación de recursos con cargo al rubro 
de funcionamiento de la Entidad, previo a la realiza-
ción de la convocatoria y se indicará en la respectiva 
convocatoria.

Artículo 25. Afiliación a la Administradora de 
Riesgos Laborales – ARL: La Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., afiliará al/a la 
practicante a la Administradora de Riesgos Laborales 
– ARL sobre una base de un (1) salario mínimo legal 
mensual vigente.

En todo caso, cuando las partes acuerden que dicho 
rubro estará a cargo de la Institución Educativa, la Se-
cretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., 
estará en la obligación de verificar que la afiliación a la 
ARL se encuentre vigente y activa durante el período 
de desarrollo de la práctica laboral.

Artículo 26. Suspensión de la práctica laboral. En 
caso de ocurrencia de algún hecho que constituya una 
imposibilidad temporal o material para el desarrollo de 
la práctica por parte del(la) estudiante, el estudiante 
podrá solicitar la suspensión de la práctica laboral 
ante la Secretaría General, previa aprobación por 
parte de la IE. 

Así mismo, en caso de incapacidad o licencia del/de la 
estudiante, derivada del Sistema General de Seguridad 
Social, régimen especial o exceptuado, la práctica la-
boral será suspendida, por lo cual, el tiempo de dicha 
interrupción no será contabilizado para efectos de la 
duración de esta. La práctica se reactivará una vez la 
causal de interrupción sea superada y por el tiempo 
restante de la práctica laboral, salvo disposición en 
contrario de la Institución de Educativa.
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Artículo 27. Causales de terminación anticipada 
de la práctica laboral. Serán causales para dar por 
terminada anticipadamente la vinculación formativa, 
las siguientes: 

a.	 Voluntad del(la) estudiante de terminar anticipa-
damente la práctica contenida en documento, 
presentado por escrito. Este documento deberá 
justificar expresamente la causal que impide la 
continuidad del ejercicio.

b.	 Incumplimiento de las disposiciones contenidas 
en la presente Resolución, Plan de práctica y/o 
en el Acuerdo de Voluntades por parte del(la) 
estudiante. 

c.	 Incapacidad médica del(la) estudiante que se pro-
longue por más de la tercera parte del periodo de 
práctica establecido con anterioridad en el marco 
del proceso de vinculación. 

d.	 Ocurrencia de graves formas de agresión verbal o 
física por parte del(la) estudiante hacia su tutor(a), 
compañeros(as) de práctica, servidores(as) 
públicos(as) y/o demás personas que se encuen-
tren en la Entidad.  

e.	 Ausencia por más de tres (3) jornadas continuas 
de forma injustificada por parte del(la) estudiante 
frente a la realización de las prácticas.

f.	 Pérdida de la condición de estudiante en la institu-
ción educativa. Esta situación deberá ser comuni-
cada inmediatamente por la IE a la Entidad Estatal.

g.	 Sanciones impuestas por la IE, que impidan la 
ejecución del Plan de Práctica, evento que debe-
rá ser informado por parte de la correspondiente 
institución a la Secretaría General.

Parágrafo. En el caso de presentarse la causal esta-
blecida en el literal c), la Entidad dará prioridad al/a 
la estudiante en el siguiente proceso de selección de 
practicantes a efectos de permitir la continuidad de su 
vinculación en una plaza de práctica, en la cual cum-
pla el perfil correspondiente. Para ello, el estudiante 
deberá manifestar su interés por medio de oficio a la 
Dirección de Talento Humano identificando la plaza 
en la cual quiere hacer su práctica.

Artículo 28. Procedimiento para la terminación 
anticipada. En caso de ocurrencia de causal de termi-
nación anticipada de práctica atribuible al estudiante, 
el(la) tutor(a) deberá remitir a la Dirección de Talento 
Humano los documentos que soporten las causales 
previamente mencionadas, a efectos de proceder con 
la expedición del respectivo acto administrativo.

Previo a la remisión de la documentación, el(la) tutor(a) 
deberá solicitar formalmente la justificación al estudian-
te, en consideración a su derecho de defensa y debido 
proceso, cuando se trate de las causales mencionadas 
en los literales b, d y e del artículo 27 de la presente 
Resolución.

Artículo 29. La presente Resolución será publicada 
en el Registro Distrital a través de la Subdirección 
de Imprenta Distrital de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. y en la página web de 
la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C por la Dirección de Talento Humano.

Artículo 30. La presente Resolución rige a partir del 
día siguiente a la fecha de su publicación y deroga 
la Resolución No. 267 del 14 de junio de 2022 y las 
demás que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes 
de junio de dos mil veintitrés (2023).

MARÍA CLEMENCIA PÉREZ URIBE
 Secretaria General

RESOLUCIÓN Nº 285
(9 de junio de 2023)

“Por medio de la cual se deroga el nombramiento 
realizado mediante la Resolución No. 229 del 18 de 

mayo de 2023”

LA SECRETARIA GENERAL (E) DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades legales y en especial las 
contenidas en el numeral 1° del artículo 1° del 

Decreto Distrital No. 101 de 2004, y atendiendo lo 
preceptuado en el artículo 2.2.5.1.12 del Decreto No. 

1083 de 2015, modificado y adicionado por el 
Decreto No. 648 de 2017, Decreto 175 de 2023; y, 

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 229 del 18 de mayo de 
2023, se nombró en periodo de prueba al señor DA-
VID THOMAS JIMÉNEZ VÁSQUEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 73.188.738, en el empleo 
Profesional Especializado, Código 222, Grado 24, de 
la Oficina de Tecnologías de la Información y las Co-
municaciones de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C.
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Que de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 
2.2.5.1.7 del Decreto No. 1083 de 2015, modificado y 
adicionado por el Decreto No. 648 de 2017, el señor 
mencionado anteriormente tenía diez (10) días con-
tados a partir de la comunicación del acto adminis-
trativo de nombramiento, para manifestar si aceptaba 
o rechazaba el mismo, y, diez (10) días para tomar 
posesión del cargo, los cuales se contarían a partir 
de la aceptación.

Que mediante radicado 2-2023-13956 del 19 de mayo 
de 2023, la Subdirección de Gestión Documental, 
comunicó la Resolución No. 229 del 18 de mayo de 
2023, al señor DAVID THOMAS JIMÉNEZ VÁSQUEZ.

Que mediante radicado No. 1-2023-14273 del 05 de 
junio de 2023, el señor en mención, manifestó la no 
aceptación al nombramiento en periodo de prueba del 
empleo Profesional Especializado, Código 222, Grado 
24, de la Oficina de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Que el artículo 2.2.5.1.12 del Decreto No. 1083 de 
2015, modificado y adicionado por el Decreto No. 648 
de 2017, establece:

	 “Derogatoria del nombramiento.  La autoridad 
nominadora deberá derogar el nombramiento, 
cuando:

1.	 La persona designada no manifiesta la aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión 
del empleo dentro de los plazos señalados en la 
Constitución, la ley o el presente Título. (…)” Én-
fasis fuera del texto de origen.

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

Artículo 1. Derogar el nombramiento realizado me-
diante la Resolución No. 229 del 18 de mayo de 2023.

Artículo 2. Publicar el contenido de la presente Resolu-
ción en el Registro Distrital a través de la Subdirección 
de Imprenta Distrital de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Artículo 3. Comunicar el contenido de la presente 
Resolución al señor DAVID THOMAS JIMÉNEZ VÁS-
QUEZ, a la Oficina de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones y a la Dirección de Talento Hu-
mano de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, D.C. a través de la Subdirección de Gestión 
Documental de la misma entidad. 

Artículo 4. La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del 
mes de junio de dos mil veintitrés (2023).

DIANA MARCELA VELASCO RINCÓN 
Secretaria General (E)

RESOLUCIÓN Nº 294
(14 de junio de 2023)

“Por medio de la cual se declara la vacancia 
temporal de un empleo de la Secretaría General de 

la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.”

LA SECRETARIA GENERAL (E) DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades legales y en especial las 
contenidas en el numeral 4 del artículo 1 del Decreto 

Distrital No. 101 de 2004, y atendiendo lo 
preceptuado en el artículo 2.2.5.2.2. del Decreto No. 

1083 de 2015, modificado y adicionado por el 
Decreto No. 648 de 2017, Decreto Distrital No. 175 

de 2023; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 484 de 20 de octubre 
de 2020, el señor LEONARDO JAVIER ATEHORTUA 
ARCILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
79.730.631, fue nombrado en periodo de prueba en el 
empleo Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 01, 
de la Dirección del Sistema Distrital de Servicio a la 
Ciudadanía de la planta global de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., con efectividad 
a partir del 09 de noviembre de 2020, según acta de 
posesión 098 de la misma fecha.

Que mediante Resolución No. 0665 del 30 de marzo 
de 2023, la Secretaría Distrital de Integración Social, 
nombró en período de prueba al servidor en mención, 
para desempeñar el empleo de Secretario, Código 
440, Grado 13, de la planta global de esa Secretaría.

Que mediante memorando electrónico No. 3-2023-
16237 del 06 de junio de 2023, el servidor solicitó el 
trámite de la vacancia temporal del empleo del cual 
es titular de carrera administrativa de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., a partir 
del 04 de julio de 2023.

Que el inciso tercero del numeral 5° del artículo 31 de la 
Ley 909 de 2004 determina: “El empleado inscrito en el 
Registro Público de Carrera Administrativa que supere 
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un concurso será nombrado en período de prueba, al 
final del cual se le actualizará su inscripción en el Re-
gistro Público, si obtiene calificación satisfactoria en la 
evaluación del desempeño laboral. En caso contrario, 
regresará al empleo que venía desempeñando antes 
del concurso y conserva su inscripción en la carrera 
administrativa. Mientras se produce la calificación 
del período de prueba, el cargo del cual era titular el 
empleado ascendido podrá ser provisto por encargo 
o mediante nombramiento provisional”.

Que el artículo 2.2.5.5.49 del Decreto No. 1083 de 
2015 modificado y adicionado por el Decreto No. 648 
de 2017, estableció que: “El empleado con derechos 
de carrera administrativa que supere un concurso para 
un empleo de carrera será nombrado en período de 
prueba y su empleo se declarara vacante temporal 
mientras dura el período de prueba”.

Que así mismo el artículo 2.2.5.2.2 ibídem, respecto 
a la vacancia temporal de los empleos, señala lo si-
guiente: 

“Vacancia temporal. El empleo queda vacante tempo-
ralmente cuando su titular se encuentre en una de las 
siguientes situaciones: 

(…)  “ 7. Período de prueba en otro empleo de carrera” 

Que de acuerdo con lo anterior, se procederá a decla-
rar la vacancia temporal del empleo Auxiliar Administra-
tivo, Código 407, Grado 01, de la Dirección del Sistema 
Distrital de Servicio a la Ciudadanía de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

Artículo 1. Declarar a partir del cuatro (4) de julio de 
2023 y hasta cuando quede en firme la calificación 
definitiva del periodo de prueba del señor LEONARDO 
JAVIER ATEHORTUA ARCILA, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 79.730.631, en el empleo 
de Secretario, Código 440, Grado 13, de la Secretaría 
Distrital de Integración Social, la vacancia temporal del 
empleo Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 01, 
de la Dirección del Sistema Distrital de Servicio a la 
Ciudadanía de la planta global de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., identificado con 
código OPEC número 72899, del cual es titular.

Artículo 2. Una vez finalizado el período de prueba 
en el empleo Secretario, Código 440, Grado 13, de la 
Secretaría Distrital de Integración Social, el servidor 
público deberá informar si obtuvo calificación satisfac-
toria o sobresaliente en la evaluación del desempeño 
laboral y en consecuencia si su decisión es continuar 

desempeñando el cargo en mención, o si se reintegrará 
al empleo del cual es titular en la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., es decir el em-
pleo Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 01, 
de la Dirección del Sistema Distrital de Servicio a la 
Ciudadanía de la misma Secretaría. En caso de no 
pronunciarse, se procederá con los trámites adminis-
trativos y disciplinarios a que haya lugar.

Artículo 3. Publicar el contenido de la presente Resolu-
ción en el Registro Distrital a través de la Subdirección 
de Imprenta Distrital de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Artículo 4. Comunicar el contenido de la presente Re-
solución al señor LEONARDO JAVIER ATEHORTUA 
ARCILA, a la Dirección del Sistema Distrital de Servicio 
a la Ciudadanía y a la Dirección de Talento Humano de 
la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C.,  a través de la Subdirección de Gestión Docu-
mental de la misma Entidad, para los trámites legales 
correspondientes.

Artículo 5. La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del 
mes de junio de dos mil veintitrés (2023).

DIANA MARCELA VELASCO RINCÓN 
Secretaria General (E)

SECRETARÍA DISTRITAL DE HÁBITAT - SUBSECRETARÍA 
DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA

RESOLUCIÓN Nº 589
(7 de junio de 2023)

“Por la cual se ordena prorrogar el término de la 
liquidación forzosa administrativa de los negocios 

bienes y haberes de la Corporación Promotora 
de Vivienda y Desarrollo Ecológico de Colombia - 

CORPROVICOL” 

LA SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN, 
VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA DE LA 

SECRETARÍA DISTRITAL DE HÁBITAT

En ejercicio de las facultades legales y en especial 
las conferidas en el artículo 20 del Decreto Distrital 
No. 121 de 2008, modificado por el artículo 1° del 
Decreto Distrital 578 de 2011, en armonía con las 
Leyes 66 de 1968 y 1437 de 2011; los Decretos 
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2610 de 1979, 078 de 1987, 663 de 1993 y 2555 de 
2010 y demás normas pertinentes y,

CONSIDERANDO:

Que en virtud de lo dispuesto por el Decreto Distrital 
No. 121 de 2008, vigente a partir del 18 de abril de 
2008, el Alcalde Mayor de Bogotá D.C., otorgó a la 
Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control 
de Vivienda de la Secretaría Distrital de Hábitat, las 
funciones de ordenar la toma de posesión de los ne-
gocios, bienes y haberes de las personas naturales 
o jurídicas, que en desarrollo de las actividades de 
enajenación de inmuebles destinados a vivienda, in-
curran en las causales previstas en el artículo 12 de 
la Ley 66 de 1968; designar al Agente Especial que 
se encargaría de asumir su administración o liquida-
ción; y en general, expedir los actos administrativos 
relacionados con la imposición de estas medidas. 

Que la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Con-
trol de Vivienda de la Secretaría Distrital de Hábitat, 
mediante Resolución No. 933 del 22 de junio de 2015, 
ordenó la toma de posesión de los negocios, bienes y 
haberes de la Corporación Promotora de Vivienda y 
Desarrollo Ecológico de Colombia – CORPROVICOL 
para administrar.

Que mediante Resolución No. 836 del 20 de junio de 
2017, la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y 
Control de Vivienda de la Secretaría Distrital de Há-
bitat,  modificó la modalidad de la toma de posesión 
de la Corporación Promotora de Vivienda y Desa-
rrollo Ecológico de Colombia – CORPROVICOL de 
Administración a Liquidación Forzosa Administrativa, 
por la razones expuestas en la parte considerativa 
del citado acto administrativo y designó al doctor 
CARLOS HUMBERTO HERNÁNDEZ NOPE, como 
Agente liquidador.

Que mediante escrito con radicado No. No. 1-2022-
18024 del 26 de abril de 2022, el liquidador Doctor 
CARLOS HUMBERTO HERNÁNDEZ NOPE solicitó 
nuevamente la prórroga de la intervención de la so-
ciedad en razón a que tiempos para la obtención de 
la licencia de construcción causaron un traumatismo 
en el desarrollo del proceso de liquidación, lo que 
ocasionó a que los plazos otorgados en la prórroga 
dada mediante Resolución No. 1199 del 16 de junio 
2021, se superarán haciendo necesario otorgar una 
nueva prórroga en consideración a que el liquidador 
debía adelantar las tareas tendientes al cierre, termi-
nación del proceso y la extinción de la persona jurídica, 
prorroga concedida mediante la Resolución No. 475 
del 10 de mayo de 2022, por el término de un (1) año 
calendario desde el 21 de junio de 2022 hasta el 20 

de junio de 2023, por las consideraciones señaladas 
en el citado acto administrativo.

Que, el Liquidador CARLOS HUMBERTO HERNÁN-
DEZ NOPE, mediante comunicación con radicado 
No. 1-2023-23063 del 23 de mayo de 2023, solicitó 
nueva prórroga del término de la liquidación forzosa 
administrativa en razón a que:

	 “Teniendo en cuenta que mediante Resolución No. 
836 del 20 de junio de 2017 “… se MODIFICA la 
modalidad de Administración de la toma de pose-
sión de la Corporación Promotora de Vivienda de 
Colombia – CORPROVICOL a Liquidación forzosa 
administrativa”. Se han adelantado las etapas 
propias del proceso de liquidación de conformidad 
con el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero 
y considerando que como particularidad, el pago 
de las acreencias se encuentra directamente re-
lacionado con el proyecto de vivienda que se está 
ejecutando por parte de las constructores M+D y 
Forteza, esto ha implicado una serie de demoras 
en el cumplimiento del cronograma previsto para 
la culminación de la liquidación.

	 En tal sentido, si bien en la Resolución No. 475 del 
10 de mayo de 2022, emanada de la Secretaría de 
Hábitat, se prorrogó el término de la liquidación, y 
en la cual se tuvo en cuenta entre otras conside-
raciones, lo manifestado por el suscrito en cuanto 
que la licencia de construcción quedó en firme has-
ta septiembre de 2021, que ante proceso instaura-
do por algunos asociados contra las constructoras 
y Corprovicol solo se logró un acuerdo conciliatorio 
en el mes de febrero de 2022, situaciones que por 
demás habían generado incertidumbre que se 
reflejaban en no haber logrado el cierre financiero 
de por lo menos los 78 asociados con acceso a 
unidades tipo VIP.

	 Si bien en el término de la prórroga otorgada por 
la Subsecretaria, ha habido importantes avances 
como el inicio de obra por parte de las construc-
toras en el mes de junio de 2022, y que a la fecha 
se encuentren con cierre financiero 78 asociados 
y suscritas 76 promesas de compraventa, no es 
posible concluir el proceso liquidatorio a junio de 
2023, toda vez que se requiere agotar una serie 
de actividades que se relacionan a continuación: 

a. Actividades en ejecución

Como parte de las actividades determinadas por eje-
cutar en el corto plazo, se describen las siguientes:

•	 Soportes del pago de las acreencias a los 78 
asociados vinculados al proyecto (Comprobante 
de egreso y promesas de compraventa).
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•	 Suscripción de otrosí al contrato inicial de trans-
ferencia del predio de la OPV, con base en los 
aportes de los asociados vinculados, no vincu-
lados, acreencias reconocidas y el saldo de la 
modelación financiera actualizada, lo que permitirá 
generar los recursos necesarios para atender el 
pago en primer lugar, de los asociados que no se 
vinculan al proyecto y conforme a la disponibilidad 
de recursos que se genere, a los demás acreedo-
res reconocidos dentro del proceso liquidatorio.

b. Actividades para terminar el proceso concursal

A continuación, se describen las actividades pendien-
tes y los tiempos estimados conforme a las disposicio-
nes sobre la materia:

•	 Pagos: De conformidad con la disponibilidad de 
recursos, eventualmente se cumplirán las siguien-
tes etapas para pagos:

1.	 Pagos excluidos de la masa (Incluye asociados 
vinculados y no vinculados)

2.	 Resolución para pago acreencias (Art. 9.1.3.5.6 
Pago de créditos) Masa

3.	 Publicación y notificación resolución de pagos (5 
días para notificarse)

4.	 Periodo para comparecer a notificarse - 5 días

5.	 Pago pasivo cierto no reclamado (Art. 9.,1,3,5,7) 
No puede exceder 3 meses

6.	 Pago compensación pérdida poder adquisitivo 
(Art. 9,1,3,5,8) 

7.	 Pago de compensación monetaria con recursos 
no reclamados

8.	 Provisión en favor de titulares de créditos que no 
se presenten (Art. 9,1,3,5,9) 3 meses

9.	 Transcurridos tres (3) meses, distribución a pro-
rrata entre acreedores.

•	 Gestión para el cierre del proceso concursal: 
Luego es necesario continuar con las siguientes 
actividades, en cumplimiento de los términos para 
publicación, notificación, respuesta de recursos y 
firmeza de las actuaciones:

1.	 Efectuar el cierre Contable

2.	 Citación Asamblea de Acreedores para rendición 
final de cuentas

3.	 Rendición de cuentas final, a disposición de los 
acreedores durante quince (15) días

4.	 Efectuar la Rendición Final Comprobada de 
Cuentas 

5.	 Estructura de mecanismos para atender las Situa-
ciones No Definidas, de conformidad con el artículo 
9.1.3.6.1 y siguientes del decreto 255 de 2010. 

6.	 Efectuar la Creación del directorio de acreedores 

7.	 Emitir la correspondiente Resolución de Cierre de 
la Liquidación y notificarla.

8.	 Efectuar la Publicación acto de cierre del proceso 
de liquidación

9.	 Protocolizar la Rendición de Cuentas Final por 
escritura pública.

10.	Digitalizar el expediente

11.	Gestionar la cancelación Registro Mercantil - RUT 
y RIT

12.	Presentación declaración de renta e información 
exógena del periodo

13.	Conservar y entregar los Archivos de la intervenida

14.	Las demás actuaciones necesarias para concluir 
el proceso liquidatorio y terminar la existencia legal 
de Corprovicol...”.

Valoradas las razones expuestas por el agente liquida-
dor en su solicitud que soportan la solicitud de prórroga 
del proceso de liquidación forzosa administrativa, el 
Despacho luego de determinar su procedencia le con-
cede, en consideración a que el proceso se encuentra 
en etapa de definición de activos y pago de pasivos, 
actividades que, si bien tuvieron un avance bajo el 
cobijo de la prórroga anterior, aun no se ha finiquitado, 
es así como a la fecha de los 78 asociados vinculados 
a la fiducia 76 han suscrito promesas de compraventa, 
lo que no permitió realizar las actuaciones finales para 
el cierre del proceso, previo a lo cual debe agotar los 
trámites de ley establecidos por el Decreto 2555 de 
2010, con miras a la terminación de la existencia legal 
de la persona jurídica intervenida.

En razón de ello, el numeral 2° del artículo 117 del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero1, modificado 
por el artículo 23 de la Ley 510 de 1999, en concor-
dancia con el artículo 9.1.3.6.1 del Decreto 2555 de 
2010, establece: 

“…2. Término de vigencia de la medida. La toma de 
posesión de la entidad se conservará hasta cuando 
que se declare terminada su existencia legal, salvo 
cuando se realice la entrega al liquidador designado 
en asamblea de accionistas. 

1 Decreto 663 de 1993 Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.
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Cuando se disponga la liquidación, la misma no podrá 
prolongarse por más de cuatro (4) años desde su inicio. 
Lo anterior sin perjuicio de que el Gobierno lo pueda 
prorrogar por resolución ejecutiva por un término mayor 
en razón del tamaño de la entidad y las condiciones 
de la liquidación.”

 En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Prorrogar el término del proceso de liqui-
dación forzosa administrativa de los negocios, bienes 
y haberes de la Corporación Promotora de Vivienda y 
Desarrollo Ecológico de Colombia – CORPROVICOL, 
identificada con el NIT No. 900067647 – 8, desde el 21 
de junio de 2023 hasta el 20 de junio de 2024.

Artículo 2. Notificar el contenido de la presente reso-
lución al Señor CARLOS HUMBERTO HERNÁNDEZ 
NOPE, cedula de ciudadanía No. 79.352.868 de Bo-
gotá, en su calidad de Agente Liquidador de la Corpo-
ración Promotora de Vivienda y Desarrollo Ecológico 
de Colombia – CORPROVICOL, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 66 y siguientes del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

Artículo 3. Ordenar al Agente Liquidador, dar aviso de 
la presente resolución a los acreedores de la Corpora-
ción Promotora de Vivienda y Desarrollo Ecológico de 
Colombia – CORPROVICOL, mediante su publicación 
en un lugar visible de la oficina de la intervenida.

Artículo 4. Ordenar la publicación de la presente 
resolución por una sola vez en un diario de amplia 
circulación nacional y en el Registro Distrital. 

Artículo 5. La presente resolución rige a partir de 
la fecha de su expedición y contra ella, no procede 
recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Expedida en Bogotá, D.C., a los siete (7) días del 
mes de junio de dos mil veintitrés (2023).

IVETH LORENA SOLANO QUINTERO
Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control de 

Vivienda
Secretaria Distrital de Hábitat

SECRETARÍA DE HACIENDA - DIRECCIÓN DISTRITAL DE 
IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB

RESOLUCIÓN Nº DDI-018018 , 
2023EE183825O1

(14 de junio de 2023)

“Por medio de la cual se ordena la publicación de 
actos administrativos, de conformidad con el artículo 

13 del Acuerdo 469 de 2011”

LA JEFE DE LA OFICINA DE NOTIFICACIONES 
Y DOCUMENTACIÓN FISCAL DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA 
Y SERVICIO -DIRECCIÓN DISTRITAL DE 

IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB

En ejercicio de las competencias conferidas en el 
artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y 
de las funciones establecidas en el artículo 26 del 
Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 
26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Docu-
mentación Fiscal notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en el anexo No.1 fueron devueltos por 
correo y se hace necesario publicarlos en el Registro 
Distrital, división de la secretaria general de la Alcaldía 
Mayor.

Que, en consideración a lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Ordenar la publicación en el Registro Dis-
trital, división de la Secretaria General de la Alcaldía 
Mayor, los actos administrativos relacionados en el 
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anexo No. 1 que hacen parte de la presente resolución, 
de acuerdo con la parte motiva.

Artículo 2. Los Actos administrativos para publicar se 
encuentran listados en el siguiente anexo: Anexo No. 
1 con 502 Registros.

Artículo 3. Acto(s) administrativo(s) del anexo No. 1:

OFICINA TIPO DE ACTO

GENERAL DE 
FISCALIZACIÓN

EMPLAZAMIENTO PARA 
DECLARAR

Contra los actos administrativos mencionados en el 
anexo, no procede ningún Recurso. La notificación 

se entenderá surtida desde la fecha de publicación 
de este aviso.

Artículo 3. Esta Resolución rige a partir de su publi-
cación.

Dada en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del 
mes de junio de dos mil veintitrés (2023).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

MARÍA LINNETTE ROJAS RIVERA
Jefe Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal
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DECRETOS LOCALES DE 2023

ALCALDÍA LOCAL DE SANTA FE

DECRETO LOCAL Nº 001
(16 de marzo de 2023)

“POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDE LA 
MEDALLA AL MÉRITO SANTAFEREÑO EN 
EL GRADO DE “MUISCA” A UN GRUPO DE 

CIUDADANOS DESTACADOS POR SUS 
SERVICIOS A LA LOCALIDAD DE SANTA FE”

El ALCALDE LOCAL DE SANTA FE

En ejercicio de sus facultades legales en especial 
las atribuidas por el Decreto 1421 de 1993, 

modificado por la ley 2116 de 2011, especialmente 
las conferidas en el artículo 86 Numerales 6,13 y 20, 

considerando:

CONSIDERACIONES:

Que mediante Decreto Local 09 de 2022, se creó la 
medalla al mérito santafereño para los ciudadanos 
nacionales o extranjeros, altos dignatarios de nivel 
nacional y territorial, oficiales, suboficiales y demás 
personal uniformado y civil de las fuerzas armadas y 
de policía, artistas, deportistas, académicos o cientí-
ficos quienes por los servicios prestados y se hayan 
destacado en su labor, en procura del desarrollo sos-
tenible; los principios y valores del buen vivir, la paz, 
la concordia, la amistad, pluralismo étnico, cultural y 
de género, la seguridad y convivencia de la localidad 
dentro y fuera de la jurisdicción local.

Que mediante el mismo decreto se creó el grado 
MUISCA que podrá otorgarse como el máximo reco-
nocimiento. 

Que el Sector de San Victorino es reconocido a nivel 
nacional como un polo de emprendimiento e innova-
ción, en materia de desarrollo económico debido a su 
dinámica comercial.

En el sector de San Victorino se puede adquirir desde 
productos textiles, pasando por calzado, hasta ele-
mentos escolares, decorativos, alimentos e incluso 
artículos para el hogar y las festividades como navidad 
y año nuevo.

Es de destacar que en el sector de San Victorino hay 
un evento muy popular que convoca a muchos visitan-
tes. Cada miércoles y sábados, los comerciantes de 
la zona, desde hace 20 años, adelantan lo que se ha 
denominado “el madrugón”, un espacio de comercio en 

el que la atención al público inicia a las 4:00 a.m. Una 
oportunidad para que compradores y comerciantes 
de Bogotá y sitios aledaños adquieran mercancías de 
gran calidad a bajo costo.

Esta consolidación del sector a nivel nacional como 
pionero en el desarrollo económico se debe a la per-
severancia y visión que han tenido en el transcurso de 
los años personas que han dedicado con entereza a 
consolidar este polo de desarrollo empresarial como 
uno de los pioneros en la atención masiva con produc-
tos nacionales, de excelente calidad y de bajo costo.

Entre otros pioneros es importante destacar la labor 
adelantada por los siguientes ciudadanos, los cuales se 
han caracterizado por trabajar sin descanso y con una 
visión futurista que ha permitido posicionar al sector 
San Victorino como una fuente de empleo de calidad 
para los comerciantes que producen mercancías de 
alta calidad y bajo costo; beneficiando así, de esta 
manera a un gran número de compradores y empren-
dimientos comerciales que se surten  y se han podido 
consolidar como distribuidores minoristas y mayoristas 
a nivel local, distrital y nacional.

En virtud de lo anteriormente señalado, este despacho 

DECRETA:

Primero. Conceder la medalla al mérito santafereño 
en el grado Muisca a los siguientes empresarios:

•	 Francisco Luis Gómez Gómez

•	 Gustavo de Jesús Gómez Gómez

•	 Jorge Pineda

•	 Antonio Ibla Rodríguez

•	 Miguel García Silva

•	 Rosaura Sierra Salamanca

De manera póstuma a: 

•	 Luis Obdulio Tovar Benítez

•	 José Esaid Marín Herrera 

Segundo. Este reconocimiento público se hace en 
virtud de su carácter de ser pioneros por su contribu-
ción al desarrollo económico, generación de empleo, 
posicionamiento a San Victorino como un sitio de 
confluencia de compradores y emprendedores; y de 
desarrollo empresarial.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

DIEGO FERNANDO HERRERA ROJAS
Alcalde Local de Santa Fe (E)
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ALCALDÍA LOCAL DE KENNEDY

DECRETO LOCAL Nº 003
(30 de mayo de 2023)

“Por el cual se liquida la incorporación de recursos 
financieros provenientes de la conciliación judicial 

parcial del Convenio Interadministrativo de 
Cooperación No 1292 del 2012 al Presupuesto de 

Ingresos y Gastos del Fondo de Desarrollo Local de 
Kennedy de la vigencia fiscal 2023, de conformidad 

con el Acuerdo N°003 de 2023 aprobado por la 
Junta Administradora Local el 21 de mayo de 2023”

LA ALCALDESA LOCAL DE KENNEDY

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y 
legales y en especial las que le confiere el Artículo 

31 del Decreto 372 de 2010, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 31 de Decreto Distrital 372 del 30 de 
agosto de 2010, por el cual se reglamenta el proce-
so presupuestal de los Fondos de Desarrollo Local 
– F.D.L., establece que “Cuando fuere necesario 
aumentar o disminuir la cuantía de las apropiaciones, 
cancelar las aprobadas o establecer otras nuevas, 
podrán hacerse las correspondientes modificaciones al 
presupuesto, mediante traslados, créditos adicionales, 
reducciones y suspensión temporal de apropiaciones”

Que la Resolución SDH - 000191 del 22 de septiembre 
de 2017 “Por medio de la cual se adopta y consolida 
el Manual de Programación, Ejecución y Cierre Presu-
puestal del Distrito Capital” establece en su módulo 3 
Sección 3.9.2 que: “Los créditos adicionales se pueden 
presentar por: 

Incremento estimado de los recursos propios.

Que el 21 de diciembre de 2012 se suscribió el Con-
venio Interadministrativo de Cooperación 1292 entre 
la Secretaría Distrital de Gobierno, los Fondos de De-
sarrollo Local de Chapinero, Santa Fe, San Cristóbal, 
Usme, Tunjuelito, Kennedy, Fontibón, Engativá, Suba, 
Barrios Unidos, Teusaquillo, Mártires, Antonio Nariño, 
Puente Aranda, La Candelaria, Ciudad Bolívar, Rafael 
Uribe Uribe, Bosa y Usaquén,  y la Secretaría Distrital 
de Movilidad, la Unidad Administrativa Especial de 
Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV), el 
Instituto de Desarrollo Urbano (IDU), la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá E.S.P (EAAB), 
el Jardín Botánico “José Celestino Mutis” y el Instituto 
para la Protección de la Niñez y la Juventud (IDIPRON). 

Que con ocasión a la ejecución del convenio, la Secre-
taría de Gobierno y los citados Fondos de Desarrollo 
Local entablaron el 2 de mayo de 2018  demanda de 
controversias contractuales contra la Secretaría Dis-
trital de Movilidad, la Unidad Administrativa Especial 
de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV), el 
Instituto de Desarrollo Urbano (IDU), la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá E.S.P (EAAB), 
el Jardín Botánico “José Celestino Mutis” y el Instituto 
para la Protección de la Niñez y la Juventud (IDIPRON) 
con el fin de que se declarara el incumplimiento con-
tractual del convenio interadministrativo de coopera-
ción No. 1292 de 2012 por parte de la UAERMV, se 
reconocieran los perjuicios ocasionados a los Fondos 
de Desarrollo Local de Bogotá con el incumplimiento 
y se liquidara judicialmente el acuerdo de voluntades, 
ante la Subsección C de la Sección Tercera del Tribu-
nal Administrativo de Cundinamarca.

Que, el 27 de octubre de 2022 se reanudó la audiencia 
inicial y la Unidad Administrativa Especial de Reha-
bilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV) propuso 
fórmula conciliatoria, por lo que se otorgó plazo a las 
partes para estudiar el acuerdo presentado por la de-
mandada comoquiera que manifestaron tener ánimo 
conciliatorio y constituir una mesa de trabajo en cabeza 
de la Secretaría Distrital de Movilidad.

Que, el 1° de diciembre de 2022 la Secretaría Distrital 
de Gobierno y la UAERMV presentaron fórmula con-
ciliatoria parcial, la cual fue puesta a discusión de las 
demás entidades demandadas, quienes indicaron que 
aceptaban el acuerdo parcial.

Que el Tribunal administrativo de Cundinamarca, 
sección Tercera, Subsección C, con ponencia del 
Magistrado José Elver Muñoz Barrera, bajo radicado 
Número 25000-23-36-000-2018-00343-00, Resolvió 
Aprobar la conciliación judicial parcial permitiendo la 
liberación de saldos y rendimientos financieros deriva-
dos del Convenio Interadministrativo de Cooperación 
No. 1292 de 2012. 

Que el 29 de marzo de 2023, en sesión extraordinaria 
del Consejo de Alcaldes Locales, se aprobó la destina-
ción de recursos propuesta por la Secretaría Distrital 
de Gobierno y se acordó delegar ante dicha Secretaría 
el trámite respectivo ante la Secretaría Distrital de 
Planeación y el CONFIS.

Que, en concordancia con lo anterior, se solicitó con-
cepto previo para la inclusión de recursos liberados 
del acuerdo conciliatorio parcial Convenio Interadmi-
nistrativo de Cooperación No 1292 del 2012 ante la 
Secretaría Distrital de Planeación.
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Que la Secretaría Distrital de Planeación, mediante 
comunicado Número 2-2023-32436, emitió concepto 
previo favorable para realizar la adición presupuestal 
por valor de $2.226.031.671 a los recursos de inversión 
directa, vigencia 2023, del Fondo de Desarrollo Local 
de Kennedy.

Que el CONFIS Distrital en sesión Número 03 celebra-
da el día 31 de marzo de 2023, y de acuerdo con lo 
establecido en el literal f) del artículo 10° del Decreto 
Distrital 714 de 1996, y en el artículo 31° del Decreto 
Distrital 372 de 2010, emitió Concepto Favorable para 
la adición en el Presupuesto de Ingresos y Gastos 2023 
para los 15 Fondos de Desarrollo Local, estableciendo 
el valor a incorporar para el Fondo de Desarrollo Local 
de Kennedy, por un valor total de $ 2.226.031.671, 
decisión que fue comunicada mediante Circular No. 
05 del 5 de abril de 2023. 

Que la Alcaldesa Local presentó el día 24 de abril de 
2023 a través del radicado 20235800701091 para 
estudio y aprobación de la Junta Administradora Lo-
cal -JAL- el proyecto de acuerdo Local “Por el cual se 
incorporan los recursos financieros provenientes de la 
conciliación judicial parcial del Convenio Interadminis-
trativo de Cooperación No 1292 del 2012 a proyectos 
de inversión local relacionados con la intervención de 
malla vial, y mantenimiento y/o dotación de parques 
vecinales y de bolsillo al Presupuesto de Ingresos y 
Gastos del Fondo de Desarrollo Local de Kennedy de 
la vigencia fiscal 2023”.

Que es función de la Junta Administradora Local apro-
bar las modificaciones que aumentan las apropiaciones 

autorizadas inicialmente por la Junta Administradora 
Local o no previstas para un objeto de gasto.

Que la Alcaldesa Local convocó a sesiones extraor-
dinarias a la Junta Administradora Local mediante el 
decreto local 001 del cuatro (04) de mayo de 2023.

Que, la Junta Administradora Local, entre el ocho (08) 
y el veintiuno (21) de mayo de 2023 adelantó el trámite 
de dicho proyecto de acuerdo, en el cual se procedió 
a  la sustentación, debate y votación del proyecto de 
acuerdo, siendo aprobado por la Corporación.

Una vez aprobado en sus debates, fue enviado para 
la sanción de la Alcaldesa Local, procediéndose para 
tales efecto el veintinueve (29) de mayo de 2023, 
siendo sancionado el acuerdo local No. 03 de 2023, 
para la incorporación de recursos financieros prove-
nientes de la conciliación judicial parcial del Convenio 
Interadministrativo de Cooperación No 1292 del 2012 
al Presupuesto de Ingresos y Gastos del Fondo de 
Desarrollo Local de Kennedy de la vigencia fiscal 2023.

Que, habiéndose aprobado y sancionado el precitado 
acuerdo, procede ahora la expedición del decreto que 
adiciona y liquida el presupuesto aprobado por lo que, 
en mérito de lo anteriormente expuesto,

DECRETA:

Artículo 1. Efectúese una adición presupuestal de 
rentas e ingresos del Fondo de Desarrollo Local de 
Kennedy para la vigencia fiscal 2023 de DOS MIL 
DOSCIENTOS VEINTISÉIS MILLONES TREINTA Y 
UN MIL SEISCIENTOS SETENTA Y UN PESOS M/
CTE ($2.226.031.671), correspondiente a adición de 
recursos, conforme al siguiente detalle:

CÓDIGO CONCEPTO ADICIÓN

O1 INGRESOS $ 2.226.031.671

O12 RECURSOS DE CAPITAL $ 2.226.031.671

O1213 REINTEGROS Y OTROS RECURSOS NO APROPIADOS $ 2.226.031.671

O121301 REINTEGROS $ 2.226.031.671

TOTAL INGRESOS $ 2.226.031.671

Artículo 2. Efectúese una adición al presupuesto de 
gastos e inversión del Fondo de Desarrollo Local de 
Kennedy para la vigencia fiscal de 2023, por valor DOS 
MIL DOSCIENTOS VEINTISÉIS MILLONES TREINTA 

Y UN MIL SEISCIENTOS SETENTA Y UN PESOS M/
CTE ($ 2.226.031.671), correspondiente a adición de 
recursos, conforme al siguiente detalle:

CÓDIGO CONCEPTO ADICIÓN

O2 GASTOS $ 2.226.031.671

O23 INVERSIÓN $ 2.226.031.671

02301 DIRECTA $ 2.226.031.671

0230116 Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del siglo XXI $ 2.226.031.671

023011601
Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades 

para la inclusión social, productiva y política
$ 2.226.031.671
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O23011602
Cambiar nuestros hábitos de vida para

reverdecer a Bogotá y adaptarnos y mitigar
la crisis climática

$ 667.809.501

O2301160233 Más árboles y más y mejor espacio público $ 667.809.501

O23011602330000002179 Kennedy con mejores parques $ 667.809.501

O23011604
Hacer de Bogotá Región un modelo de movilidad multimodal, 

incluyente y sostenible
$1.558.222.170

O2301160449 Movilidad segura, sostenible y accesible $1.558.222.170

O23011604490000002118 Kennedy con mejor movilidad $1.558.222.170

TOTAL RECURSOS $ 2.226.031.671

Artículo 3. Comunicación. Una vez expedido el 
presente Decreto, comuníquese inmediatamente a la 
Secretaría Distrital de Hacienda – Dirección Distrital 
de Presupuesto, para lo de su competencia. 

Artículo 4. Destinación. El Fondo de Desarrollo Local 
destinará el uso del recurso dentro del marco legal y los 
lineamientos establecidos por el CONFIS, y de acuerdo 
a lo aprobado en el Acuerdo Local número 03 de 2023 
por parte de la Junta Administradora Local de Kennedy.

Artículo 5. Publicación. Publíquese el presente 
Decreto en la Gaceta Distrital, de conformidad con el 
artículo 65 de la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 6. Vigencia y Derogatorias. El presente 
Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.  

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del 
mes de mayo de dos mil veintitrés (2023).

YEIMY CAROLINA AGUDELO HERNÁNDEZ
Alcaldesa Local de Kennedy

DECRETO LOCAL Nº 005
(31 de mayo de 2023)

“Por el cual se modifica el artículo primero del 
Decreto 004 de 2023 del Fondo de Desarrollo Local 

de Kennedy”

LA ALCALDESA LOCAL DE KENNEDY

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y 
legales y en especial las que le confiere el Artículo 

31 del Decreto 372 de 2010, y

CONSIDERANDO:

Que, el 30 de mayo de 2023 la Alcaldesa Local de 
Kennedy, expidió el Decreto 004 de 2023, mediante el 
cual se liquida la adición al presupuesto de la Vigencia 

Fiscal 2023 del Fondo de Desarrollo Local de Kennedy, 
de conformidad con el Acuerdo Local N°002 de 2023 
aprobado por la Junta Administradora Local el 20 de 
mayo de la misma anualidad.

Que, la Ley 1437 de 2011, en su artículo 45 establece: 
“Artículo 45. Corrección de errores formales. En cual-
quier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán 
corregir los errores simplemente formales contenidos 
en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de 
digitación, de transcripción o de omisión de palabras. 
En ningún caso la corrección dará lugar a cambios 
en el sentido material de la decisión, ni revivirá los 
términos legales para demandar el acto. Realizada la 
corrección, esta deberá ser notificada o comunicada 
a todos los interesados, según corresponda.”

Que, teniendo en cuenta que el Artículo 1 del Decreto 
004 de 2023, se establece una adición en el Presu-
puesto de Rentas e Ingresos del Fondo de Desarrollo 
Local de Kennedy, a nivel agregado y no a nivel de 
rubro afectable, se hace necesario realizar la corres-
pondiente corrección formal por la omisión descrita.

Que, comoquiera que no se afecta el rubro general, 
sino que se hace necesario solo desglosar el “ingreso” 
sin que se afecte de fondo el contenido del mismo, es 
procedente dar aplicación a lo normado por el artículo 
45 de la ley 1437 de 2011.

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto,

DECRETA:

Artículo 1. Modifíquese el artículo 1º del decreto local 
004 del 2023, el cual quedará así: 

	 Artículo 1º. – Efectúese una adición presupuestal 
de rentas e ingresos del Fondo de Desarrollo Local 
de Kennedy para la vigencia fiscal 2023 de MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MILLONES 
SETECIENTOS TREINTA Y TRES MIL SEIS-
CIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS M/CTE 
($1.252.733.653), correspondiente a excedentes 
financieros, conforme al siguiente detalle:



61REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 57 • Número  7741  • pP. 1-61 • 2023 • JUNIO • 16

CÓDIGO CONCEPTO ADICIÓN

O1 INGRESOS $1.252.733.653

O12 RECURSOS DE CAPITAL $1.252.733.653

O1202 EXCEDENTES FINANCIEROS $1.252.733.653

O120203 FONDOS DE DESARROLLO LOCAL $1.252.733.653

TOTAL INGRESOS $1.252.733.653

Artículo 2. Publicación. Publíquese el presente Decre-
to en la Gaceta Distrital, de conformidad con el artículo 
65 de la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 3. Vigencia y Derogatorias. El presente 
Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.  

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los treinta y un (31) días 
del mes de mayo de dos mil veintitrés (2023).

YEIMY CAROLINA AGUDELO HERNÁNDEZ
Alcaldesa Local de Kennedy

ALCALDÍA LOCAL DE SANTA FE

RESOLUCIÓN LOCAL Nº 044
(13 de junio de 2023)

“Por medio de la cual se da apertura a la convocato-
ria para la elección de los miembros del Comité de 
Participación Comunitaria en Salud - COPACOS de 

la Localidad de Santa Fe”

EL ALCALDE LOCAL DE SANTA FE

En cumplimiento de sus atribuciones legales, 
especialmente las conferidas en las Leyes 1421 de 

1993, 2116 de 2021, y el Decreto 1757 de 1994

CONSIDERANDO:

Que los Comités de Participación Comunitaria en Sa-
lud - COPACOS (Decreto 1757 de 1994) son espacios 
de concertación entre los diferentes actores sociales y 
el Estado en donde se encuentran representantes de 
organizaciones sociales y comunitarias de la localidad, 
encabezado por el alcalde Local o su delegado cuya 
función es facilitar a las diferentes organizaciones 
sociales que trabajan por la salud y el mejoramiento 
de las condiciones de vida de la localidad su participa-
ción en el proceso de planeación local, en una forma 
organizada y sostenida.

1.	 El artículo 49 de la Constitución Política dispone 
que los servicios de salud se organizan en forma 
descentralizada, por niveles de atención y con 
participación de la comunidad.

2.	 De conformidad con el artículo 103 de la Constitu-
ción Política, el Estado contribuirá a la organiza-
ción, promoción y capacitación de las asociaciones 
profesionales, cívicas, sindicales, comunitarias, 
juveniles, benéficas o de utilidad común no gu-
bernamentales, sin detrimento de su autonomía 
con el objeto de que constituyan mecanismos 
democráticos de representación en las diferentes 
instancias de participación, concertación, control y 
vigilancia de la gestión pública que se establezcan.

3.	 El artículo 2.10.1.1.9. del Decreto 780 de 2016 
único reglamentario del sector Salud y Protección 
Social, establece que las instituciones del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud garantiza-
rán la participación ciudadana, comunitaria y social 
en todos los ámbitos que corresponda, conforme 
a las disposiciones legales aplicables.

4.	 Igualmente, el Decreto 780 de 2016 en su artículo 
2.10.1.1.7., dispone la conformación del Comité 
de Participación Comunitaria en Salud, bajo los 
siguientes términos:

	 “Artículo 2.10.1.1.7. Comités de Participación 
Comunitaria. En todos los municipios se confor-
marán los Comités de Participación Comunitaria 
en Salud establecidos por las disposiciones legales 
como un espacio de concertación entre los dife-
rentes actores sociales y el Estado, para cuyos 
efectos estarán integrados así:

1.	 El alcalde municipal, distrital o metropolitano o 
su respectivo delegado, quien lo presidirá. En los 
resguardos indígenas el comité será presidido por 
la máxima autoridad indígena respectiva.

2.	 El Jefe de la Dirección de Salud Municipal.

3.	 El Director de la entidad prestataria de servicios 
de salud del Estado más representativa del lu-
gar, quien presidirá el Comité en ausencia de la 
autoridad administrativa de que trata el numeral 
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1 de este artículo. La asistencia del director es 
indelegable.

4.	 Un representante por cada una de las formas 
organizativas sociales y comunitarias y aquellas 
promovidas alrededor de programas de salud, en 
el área de la localidad, tales como:

a).	Las formas organizativas promovidas alrededor 
de los programas de salud como las COVE, 
MADRES COMUNITARIAS, GESTORES DE 
SALUD, entre otras;

b).	La Junta Administradora Local (JAL);

c).	 Las organizaciones de la comunidad de carác-
ter veredal, barrial;

d).	Las asociaciones de usuarios y/o gremios de la 
producción, la comercialización o los servicios, 
legalmente reconocidos;

e).	El sector educativo;

f).	 La Iglesia.”

5.	 Según el Parágrafo 1 del artículo 2.10.1.1.7. del 
Decreto 780 de 2016, los representantes de las 
formas organizativas sociales y comunitarias y 
aquellas promovidas alrededor de programas de 
salud ante los Comités de Participación Comu-
nitaria - COPACOS, son elegidos para períodos 
de tres (3) años, podrán ser reelegidos máximo 
por otro período y deben estar acreditados por la 
organización que representen.

6.	 Las funciones del Comité de Participación Comu-
nitaria - COPACOS, se encuentran estipuladas en 
el artículo 2.10.1.1.8. del Decreto 780 de 2016, de 
la siguiente manera:

	 “Artículo 2.10.1.1.8. Funciones de los Comités 
de Participación Comunitaria en Salud. Son 
funciones de los Comités de Participación Comu-
nitaria en Salud, las siguientes:

1.	 Intervenir en las actividades de planeación, 
asignación de recursos y vigilancia y control del 
gasto en todo lo atinente al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud en su jurisdicción 
respectiva.

2.	 Participar en el proceso de diagnóstico, progra-
mación control y evaluación de los Servicios de 
Salud.

3.	 Presentar planes, programas y prioridades 
en salud a la Junta Directiva del organismo o 
entidad de salud, o a quien haga sus veces.

4.	 Gestionar la inclusión de planes, programas 
y proyectos en el Plan de Desarrollo de la 
respectiva entidad territorial y participar en la 
priorización, toma de decisiones y distribución 
de recursos.

5.	 Presentar proyectos en salud ante la respectiva 
entidad territorial, para que bajo las formalida-
des, requisitos y procedimientos establecidos 
en las disposiciones legales, sean cofinancia-
dos por el Fondo de Inversión Social (FIS) u 
otros fondos de cofinanciación a nivel nacional.

6.	 Proponer y participar prioritariamente en los 
programas de atención preventiva, familiar, ex-
trahospitalaria y de control del medio ambiente.

7.	 Concertar y coordinar con las dependencias del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud 
y con las instituciones públicas y privadas de 
otros sectores, todas las actividades de aten-
ción a las personas y al ambiente que se vayan 
a realizar en el área de influencia del comité con 
los diferentes organismos o entidades de salud, 
teniendo en cuenta la integración funcional.

8.	 Proponer a quien corresponda la realización 
de programas de capacitación e investigación 
según las necesidades determinadas en el Plan 
Local de Salud.

9.	 Elegir por y entre sus integrantes, un repre-
sentante ante la Junta Directiva de la Empresa 
Social del Estado de la respectiva entidad 
territorial, conforme las disposiciones legales 
sobre la materia.

10.	Consultar e informar periódicamente a la 
comunidad de su área de influencia sobre 
las actividades y discusiones del comité y las 
decisiones de las juntas directivas de los res-
pectivos organismos o entidades de salud.

11.	Impulsar el proceso de descentralización y la 
autonomía local y departamental y en espe-
cial a través de su participación en las Juntas 
Directivas de las Instituciones Prestadoras 
de Servicios de Salud o de Dirección cuando 
existan

12.	Elegir un representante ante el consejo territo-
rial de planeación, en la Asamblea General de 
representantes de los Comités de Participación 
Comunitaria o “COPACOS” de la respectiva 
entidad territorial.

13.	Verificar que los recursos provenientes de las 
diferentes fuentes de financiamiento se admi-
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nistren adecuadamente y se utilicen en función 
de las prioridades establecidas en el Plan de 
Salud de la comunidad del área de influencia 
del respectivo organismo o entidad.

14.	Velar porque los recursos de fomento de la 
salud y prevención de la enfermedad, destina-
dos a la gestión social de la salud, se incluyan 
en los planes de salud de la entidad territorial 
y se ejecuten debidamente, conforme a las 
disposiciones legales sobre la materia.

15.	Solicitar al alcalde y/o concejo local la convo-
catoria de consultas populares para asuntos 
de interés en salud, que sean de importancia 
general o que comprometan la reorganización 
del servicio y la capacidad de inversión de la 
localidad, conforme a las disposiciones de la 
ley estatutaria que define este mecanismo

16.	Adoptar su propio reglamento y definir la pe-
riodicidad y coordinación de las reuniones, los 
responsables de las actas y demás aspectos 
inherentes a su organización y funcionamiento.

17.	Evaluar anualmente su propio funcionamiento y 
aplicar los correctivos necesarios cuando fuere 
necesario.”

7.	 El artículo 86 del Decreto-ley número 1421 de 
1993 y modificado por el artículo 11 de la Ley 
2116 de 2021 ATRIBUCIONES: Corresponde a 
los alcaldes locales:

4.	 Reglamentar los respectivos acuerdos locales.

6.	 Coordinar la acción administrativa del Distrito 
en la localidad.

13.	Coordinar la participación ciudadana en la loca-
lidad y de la articulación entre los procesos de 
participación ciudadana y la toma de decisiones 
del gobierno distrital.

8.	 EI Comité de Participación Comunitaria - CO-
PACOS es un espacio de concertación entre la 
comunidad y el estado mediante el cual se busca 
proponer soluciones a los problemas más graves y 
urgentes que afectan a la población en materia de 
salud; además pretende que los ciudadanos ejer-
zan sus derechos y deberes en salud, gestionen 
planes y programas, planifiquen, evalúen y dirijan 
su propio desarrollo en salud.

9.	 En virtud de lo anterior, para lograr que estas 
acciones tengan un impacto positivo sobre la 
población de la Localidad de Santa Fe y redun-
den en el mejoramiento de la calidad de vida, es 
importante que las diferentes formas organizativas 

sociales y comunitarias, tengan representatividad 
dentro del Comité de Participación Comunitaria en 
Salud – COPACOS; de acuerdo con la estructura 
administrativa y de participación local.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1.  CONVOCATORIA. Convocar a las formas 
organizativas sociales y comunitarias y aquellas pro-
movidas alrededor de programas de salud, en el área 
de la Localidad de Santa Fe, tales como: Las formas 
organizativas promovidas alrededor de los programas 
de salud (COVE, Madres Comunitarias, Gestores de 
Salud, entre otros); la Junta Administradora Local 
(JAL); las organizaciones de la comunidad de carác-
ter veredal, barrial; las asociaciones de usuarios y/o 
gremios de la producción, la comercialización o los 
servicios, legalmente reconocidos; el sector educativo; 
y las Iglesias; a fin de que designen a su representante 
ante el Comité de Participación Comunitaria en Salud 
de la Localidad de Santa Fe- COPACOS, para un 
periodo de tres (3) años.

Artículo 2. REQUISTOS DE INSCRIPCIÓN. Los pos-
tulantes a representante ante el Comité de Participa-
ción Comunitaria en Salud de la Localidad de Santa Fe 
- COPACOS, deben cumplir los siguientes requisitos:

1.	 Ser mayor de edad.

2.	 Pertenecer a una de las formas organizativas 
sociales y comunitarias y aquellas promovidas 
alrededor de programas de salud, en el área de la 
Localidad, tales como:

•	 Alcalde Local, o su respectivo delegado, quien 
lo presidirá.

•	 El jefe de la Dirección de Salud Local, que 
para el caso de la localidad es el delegado de 
la Subred Centro Oriente.

•	 El director de la entidad prestataria de servicios 
de salud del Estado más representativo del 
lugar o su delegado, que para el caso de la 
localidad será el delegado del hospital Jorge 
Eliecer Gaitán.

•	 Un representante por cada una de las formas 
organizativas sociales y comunitarias y aque-
llas promovidas alrededor de programas de 
salud, en el área de la localidad, tales como:

•	 Las formas organizativas promovidas alre-
dedor de los programas de salud como las 
COVE, Madres Comunitarias, Gestores de 
Salud, entre otras.



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 57 • Número  7741 • pP. 1-64 • 2023 • JUNIO • 1664

•	 Junta Administradora Local (JAL)

•	 Las organizaciones de la comunidad de carác-
ter veredal, barrial, UPZ, UPR.

•	 Las asociaciones de usuarios y/o gremios de la 
producción, la comercialización o los servicios, 
legalmente reconocidos.

•	 El sector educativo.

•	 La Iglesia.

3.	 Estar acreditados por la organización que repre-
senten.

4.	 No encontrarse incurso en ninguna de las inhabi-
lidades e incompatibilidades contempladas en la 
ley.

Artículo 3. DOCUMENTACIÓN PARA LA INSCRIP-
CIÓN. Para realizar la inscripción del representante 
ante el Comité de Participación Comunitaria en Salud 
de la Localidad Santa Fe - COPACOS, se deben cum-
plir los siguientes requisitos:

•	 Tener pleno reconocimiento en el territorio.

•	 Capacidad de liderazgo.

•	 Buena actitud y capacidad de trabajar en equipo.

•	 Buena disposición de tiempo para participar acti-
vamente en las acciones programadas. 

•	 Cada organización social o comunitaria de la loca-
lidad de Santa Fe puede delegar un representante 
al COPACOS.

Para formar parte de este espacio de concertación, el 
ciudadano quien debe haber sido delegado por una 
organización social y comunitaria legal o socialmente 
reconocida con presencia en la localidad, deberá 
acercarse a la Alcaldía Local de Santa Fe con la carta 
que lo acredita como delegado para su vinculación y 
deberá hacer entrega de los siguientes documentos:

1.	 Carta de delegación oficial del representante para 
el COPACOS, suscrita por el representante legal 
de la organización.

2.	 Fotocopia legible de la cédula de ciudadanía del 
representante ante el COPACOS.

Artículo 4. PROCESO DE INSCRIPCIÓN. El proceso 
de inscripción de los representantes de cada una de 

las formas Organizativas Sociales y Comunitarias 
y aquellas promovidas alrededor de Programas de 
Salud en el Área de la localidad, ante el Comité de 
Participación Comunitaria en Salud de la Localidad 
Santa Fe- COPACOS.

Para las inscripciones deberá registrarse:

Cronograma 

La inscripción a la presente convocatoria se adelantará 
de forma presencial acercándose a la alcaldía local a 
partir del 26 de junio hasta el 30 de julio de 2023.

El formulario deberá ser diligenciado de acuerdo con 
la siguiente información: 

•	 Con los nombres y apellidos del postulante.

•	 Datos de contacto del postulante,

•	 Nombre de la organización a la que pertenece el 
postulante,

•	 Datos de contactos de dicha organización y 

•	 Copia anexa de los documentos relacionados en 
el artículo tercero de la presente Resolución.

Se tendrá en cuenta el siguiente cronograma de acti-
vidades para la conformación del COPACOS:

ACTIVIDAD FECHAS

Convocatoria 26 de junio al 15 de julio

Inscripción de delegados 26 de junio al 30 de julio
Revisión de documentos de 

acreditación
1° agosto al 5 de agosto

Subsanación de documentos 8 agosto al 10 de agosto

Asamblea de conformación 12 de agosto

Instalación de COPACOS
Entre el 14 al 25 de agosto 
según disponibilidad del 

Alcalde local.

Artículo 5. La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su publicación.

Dada en Bogotá, D.C., a los trece(13) días del 
mes de junio de dos mil veintitrés (2023).

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DIEGO FERNANDO HERRERA ROJAS
Alcalde Local de Santa Fe (E)



CONTENIDO

ADMINISTRACIÓN DISTRITAL

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ, D.C.

Sector Central

ACUERDOS DE 2023
SECRETARÍA DISTRITAL DE DESARROLLO ECONÓMICO - COMITÉ DE 
CONCILIACIÓN
ACUERDO Nº 08 DE 2023
Por medio del cual se aprueba la Metodología para Análisis de Costo Beneficio de 
Medios de Control, Conciliación, Terminación Anticipada de Procesos, Inicio de 
Acciones de Recuperación, Víctima en Proceso Penal.........................................1
ACUERDO Nº 09 DE 2023
Por el cual se establecen criterios para la selección de abogados externos.......14

RESOLUCIONES DE 2023
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. - SECRETARÍA GENERAL
RESOLUCIÓN Nº 272
“Por la cual se reglamentan las prácticas laborales en la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.”..........................................................................15
RESOLUCIÓN Nº 285
“Por medio de la cual se deroga el nombramiento realizado mediante la Resolu-
ción No. 229 del 18 de mayo de 2023”................................................................23
RESOLUCIÓN Nº 294
“Por medio de la cual se declara la vacancia temporal de un empleo de la Secre-
taría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.”...........................................24

SECRETARÍA DISTRITAL DE HÁBITAT - SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN, 
VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA
RESOLUCIÓN Nº 589
“Por la cual se ordena prorrogar el término de la liquidación forzosa administrativa 
de los negocios bienes y haberes de la Corporación Promotora de Vivienda y 
Desarrollo Ecológico de Colombia - CORPROVICOL” .......................................25

SECRETARÍA DE HACIENDA - DIRECCIÓN DISTRITAL DE IMPUESTOS DE 
BOGOTÁ – DIB
RESOLUCIÓN Nº DDI-018018 , 2023EE183825O1
“Por medio de la cual se ordena la publicación de actos administrativos, de con-
formidad con el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011”.........................................28

Sector Local

DECRETOS LOCALES DE 2023
ALCALDÍA LOCAL DE SANTA FE
DECRETO LOCAL Nº 001
“POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDE LA MEDALLA AL MÉRITO SANTAFE-
REÑO EN EL GRADO DE “MUISCA” A UN GRUPO DE CIUDADANOS DESTA-
CADOS POR SUS SERVICIOS A LA LOCALIDAD DE SANTA FE”...................30

ALCALDÍA LOCAL DE KENNEDY
DECRETO LOCAL Nº 003
“Por el cual se liquida la incorporación de recursos financieros provenientes de la 
conciliación judicial parcial del Convenio Interadministrativo de Cooperación No 
1292 del 2012 al Presupuesto de Ingresos y Gastos del Fondo de Desarrollo Lo-
cal de Kennedy de la vigencia fiscal 2023, de conformidad con el Acuerdo N°003 
de 2023 aprobado por la Junta Administradora Local el 21 de mayo de 2023”...31
DECRETO LOCAL Nº 005
“Por el cual se modifica el artículo primero del Decreto 004 de 2023 del Fondo de 
Desarrollo Local de Kennedy”..............................................................................33

RESOLUCIÓN LOCAL DE 2023
ALCALDÍA LOCAL DE SANTA FE
RESOLUCIÓN LOCAL Nº 044
“Por medio de la cual se da apertura a la convocatoria para la elección de los 
miembros del Comité de Participación Comunitaria en Salud - COPACOS de la 
Localidad de Santa Fe”........................................................................................61


